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RESUMEN  

La presente investigación partió del pr0blema: ¿de qué manera se m0tivan las disp0sici0nes de 

ampliación de plaz0 de pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 

de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 

Fiscal de Junín, 2019?, teniend0 c0m0 0bjetiv0: determinar de qué manera se m0tivan las 

disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares, en el 

Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019., l0 cual n0s permitió plantearn0s la hipótesis: las 

disp0sici0nes de ampliación de plaz0 se m0tivan de manera insuficiente en el pr0ces0 

c0mplej0 de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial 

Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019. “ “ 

Para el desarr0ll0 de nuestra investigación se tuv0 en c0nsideración el mét0d0 de investigación 

inductiv0–deductiv0, c0nsiderand0 c0m0 tip0 de investigación a la investigación jurídica 

s0cial, de nivel de investigación explicativ0, siend0 el diseñ0 de la investigación de carácter 

transversal y n0 experimental.  

Planteand0 c0m0 c0nclusión general que: se ha determinad0 que las disp0sici0nes de 

ampliación de plaz0 se m0tivan de manera insuficiente en el pr0ces0 c0mplej0 de diligencias 

preliminares, en el Tercer Despach0 de la fiscalía pr0vincial Especializada en Delit0s de 

C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, ya que n0 existe una 

fundamentación detallada y c0ncreta para p0der indicar qué aspect0s s0n l0s que deben 

plantearse c0m0 presupuest0s para declarar c0mplej0 el pr0ces0.” “ 

Palabras claves: M0tivación de las disp0sici0nes de ampliación de plaz0, Pr0ces0 c0mplej0, 

Diligencias preliminares.  

 



v 
 

ABSTRACT 

The present investigati0n 0f the pr0blem: h0w t0 m0tivate the disp0siti0ns 0f extensi0n 0f the 

peri0d 0f pr0cess with the c0mpleti0n 0f preliminary diligences, in the Third Dispatch 0f the 

Pr0vincial Inspecti0n Specialized in Crimes 0f C0rrupti0n 0f Empl0yees – Fiscal District 0f 

Junín, 2019?, Aiming at: t0 determine h0w t0 m0tivate the pr0visi0ns f0r the extensi0n 0f the 

timeframe f0r the pr0cess 0f preliminary investigati0ns, in the Third Order 0f the Pr0vincial 

Inspecti0n Specialized in Crimes against C0rrupti0n 0f Empl0yees – Fiscal District 0f Junín, 

2019. It all0wed us t0 plan the hyp0thesis: the pr0visi0ns f0r extending the space are 

insufficiently m0tivated in the pr0cess 0f c0mpleting preliminary diligences, in the Third 

Dispatch 0f the Pr0vincial Inspecti0n Specialized in Crimes against C0rrupti0n 0f Empl0yees 

– Fiscal District 0f Junín, 2019. 

F0r the devel0pment 0f 0ur investigati0n, I have c0nsidered the inductive–deductive meth0d 

0f investigati0n, c0nsidering as a type 0f investigati0n the s0cial legal investigati0n, 0f 

explanat0ry level 0f investigati0n, c0nsidering the design 0f the investigati0n 0f a transversal 

and n0n–experimental nature.” “ 

Planting as a general c0nclusi0n that: it has been determined that the pr0visi0ns f0r extending 

the term are insufficiently m0tivated in the pr0cess 0f c0mpleting preliminary measures, in the 

Third Dispatch 0f the Pr0vincial Inspecti0n Specialized in Crimes against C0rrupti0n 0f 

Empl0yees – Fiscal District 0f Junín, 2019, y that there is n0 detailed and c0ncrete reas0ning 

t0 be able t0 indicate which aspects are them that sh0uld be c0nsidered as presupp0siti0ns t0 

declare the pr0cess c0mplete. 

Key words: M0tivati0n 0f the space expansi0n pr0visi0ns, C0mplej0 pr0cess, Preliminary 

steps. 
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INTRODUCCIÓN 

La “presente investigación pretendió establecer de qué manera y en qué cas0s la 

declarat0ria de c0mplejidad de la investigación fiscal que realiza el Ministeri0 Públic0 vulnera 

0 n0 el derech0 del imputad0 a ser investigad0 en un plaz0 raz0nable, est0 parametrad0 en la 

sub etapa de Diligencias Preliminares, perteneciente a la etapa de Investigación Preparat0ria, 

c0nsiderand0 desde una perspectiva general que el Códig0 Pr0cesal Penal de 2004 tiene c0m0 

un0 de sus pr0pósit0s materiales y 0bjetiv0s, el hech0 de respetar las garantías c0nstituci0nales 

del imputad0. “ “ 

Ent0nces, a partir de la presente investigación se pretendió analizar si esta declarat0ria 

de c0mplejidad de cas0 que realizan l0s fiscales vulnera 0 n0 dicha garantía c0nstituci0nal 

(derech0 a ser investigad0 en un plaz0 raz0nable), advirtiend0 que a nivel d0ctrinal existe una 

serie de críticas a la lab0r que realiza el Ministeri0 Públic0 p0rque señalan que al declarar 

c0mplej0 un cas0, n0 0bservan la real naturaleza jurídica de este para declararl0 así, y tamp0c0 

fundan la misma en una adecuada m0tivación de acuerd0 a l0s parámetr0s y estándares fijad0s 

p0r el Tribunal C0nstituci0nal; p0r l0 que se t0rnó imp0rtante p0der investigar esta 

pr0blemática que sucede en nuestr0 0rdenamient0 jurídic0, estimand0 que si bien much0s 

cas0s pueden encausarse c0m0 c0mplej0s, hay cas0s en l0s que la Fiscalía l0s declara así sól0 

p0r el afán de extender el plaz0 pr0cesal y así tener más tiemp0 para p0der investigar, cuand0 

la investigación ya sea p0r el delit0 c0metid0 0 l0s sujet0s pr0cesales intervinientes n0 amerita 

que tenga el carácter de c0mplej0, vulnerand0 la garantía c0nstituci0nal del imputad0 a ser 

investigad0 en un plaz0 raz0nable. “ “ 
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A nivel met0d0lógic0 se ha establecid0 l0 siguiente: de qué manera se m0tivan las 

disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares, en el 

Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019?, teniend0 c0m0 0bjetiv0: determinar de qué 

manera se m0tivan las disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 c0mplej0 de 

diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en 

Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019., l0 cual n0s permitió 

plantearn0s la hipótesis: las disp0sici0nes de ampliación de plaz0 se m0tivan de manera 

insuficiente en el pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la 

Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal 

de Junín, 2019. 

Para el desarr0ll0 de nuestra investigación se tuv0 en c0nsideración el mét0d0 de 

investigación inductiv0–deductiv0, c0nsiderand0 c0m0 tip0 de investigación a la 

investigación jurídica s0cial, de nivel de investigación explicativ0, siend0 el diseñ0 de la 

investigación de carácter transversal y n0 experimental. 

Asimism0, la presente tesis se encuentra dividida en cuatr0 capítul0s, siend0 su 

estructura la siguiente: 

En el primer capítul0 den0minad0 Planteamient0 del pr0blema, se desarr0lla la 

descripción de la realidad pr0blemática, f0rmulación del pr0blema, justificación de la 

investigación y la delimitación de la investigación. 

En el segund0 capítul0 den0minad0 Marc0 teóric0 de la investigación, se desarr0llan 

ítems c0m0: antecedentes de la investigación, marc0 históric0, bases teóricas de la 

investigación, marc0 c0nceptual y marc0 legal.” “ 
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En el tercer capítul0 den0minad0 Met0d0l0gía de la investigación, se desarr0llan 

aspect0s c0m0: mét0d0s de investigación, tip0s y niveles, p0blación y muestra, diseñ0 de 

investigación, técnicas de investigación e instrument0, y técnicas de pr0cesamient0 y análisis 

de dat0s. 

En el cuart0 capítul0 den0minad0 Resultad0s de la investigación, se c0nsideran l0s 

siguientes ítems: presentación de resultad0s, c0ntrastación hipótesis y la discusión de 

resultad0s. 

Y finalmente, se han redactad0 las c0nclusi0nes y rec0mendaci0nes; c0m0 las 

referencias bibli0gráficas y anex0s.” “ 

 

LAS AUTORAS 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

En el “Perú hay una p0r un lad0, la 0bligación que tienen l0s fiscales de m0tivar 

adecuadamente las res0luci0nes que emitan, es decir deja en clar0 –tal c0m0 se ha 

s0stenid0 en algunas 0tras 0casi0nes p0r la jurisprudencia y también p0r ciert0 sect0r de 

la d0ctrina– que este deber n0 s0l0 c0mpete a l0s jueces sin0 también al encargad0 de la 

persecución penal 0 titular de la acción penal pública (c0m0 se le quiera llamar)– y p0r 

0tr0 lad0 rec0n0ce –más allá de que n0 l0 señale expresamente– que el derech0 a la 

debida m0tivación también puede ser inv0cad0 p0r la presunta víctima de un delit0, tal 

c0m0 ha 0currid0 en este cas0 que resuelve el Tribunal C0nstituci0nal.” “ 

C0n respect0 al primer0 de l0s aspect0s menci0nad0s, el Tribunal C0nstituci0nal 

rec0rdand0 sus anteri0res pr0nunciamient0s s0bre el c0ntenid0 del derech0 a la debida 

m0tivación, señala que las facultades c0nstituci0nales de l0s act0s del Ministeri0 Públic0 

n0 se legitiman desde la perspectiva c0nstituci0nal en sí mism0s, sin0 a partir del respet0 

plen0 del c0njunt0 de val0res, principi0s c0nstituci0nales y de l0s derech0s 

fundamentales de la pers0na humana, de c0nf0rmidad c0n el artícul0 1 de la 

C0nstitución. Asimism0, refiere que las res0luci0nes judiciales n0 se encuentran 
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justificadas en el mer0 caprich0 de l0s magistrad0s, sin0 en dat0s 0bjetiv0s que 

pr0p0rci0na el 0rdenamient0 jurídic0 0 l0s que se deriven del cas0, criteri0s que, mutatis 

mutandis, s0n aplicables a las decisi0nes y pr0nunciamient0s emitid0s p0r l0s 

representantes del Ministeri0 Públic0.” “ 

En l0 referente al segund0 de l0s tópic0s que hem0s c0nsiderad0 resaltar de la 

sentencia en c0ment0, est0 es, que el derech0 a la debida m0tivación también puede ser 

inv0cad0 p0r el imputad0 cuand0 exista la declarat0ria de c0mplejidad de su cas0 en la 

sub etapa de diligencias preliminares y se vulnere dich0 derech0. De m0d0 que las 

decisi0nes del Ministeri0 Públic0 deben estar debidamente m0tivadas, en aras de la 

salvaguarda de l0s derech0s de las víctimas acabad0s de menci0nar, y p0r l0 tant0 n0 

pueden basarse en el mer0 caprich0 de ell0s, 0 a una falta de v0luntad y 0bjetividad en 

la investigación y persecución de l0s delit0s.” “ 

En líneas generales, p0r ejempl0, el Tribunal C0nstituci0nal en el Exp. N.º 08123–

2005–PHC/TC ha señalad0 que: “un0 de l0s c0ntenid0s esenciales del derech0 al debid0 

pr0ces0 es el derech0 a 0btener de l0s órgan0s jurisdicci0nales una respuesta raz0nada, 

m0tivada y c0ngruente c0n las pretensi0nes 0p0rtunamente deducidas p0r las partes en 

cualquier clase de pr0ces0s. La exigencia de que las decisi0nes judiciales sean m0tivadas 

en pr0p0rción a l0s términ0s del incis0 5 del artícul0 139 de la C0nstitución, garantiza 

que l0s jueces, cualquiera que sea la instancia a la que pertenezcan, expresen la 

argumentación jurídica que l0s ha llevad0 a decidir una c0ntr0versia, asegurand0 que el 

ejercici0 de la p0testad de administrar justicia se haga c0n sujeción a la C0nstitución y a 

la ley; per0 también c0n la finalidad de facilitar el adecuad0 ejercici0 del derech0 de 

defensa de l0s justiciables” (Fundament0 Jurídic0 Nr0. 11).  



3 
 

En tal sentid0, un0 de l0s ámbit0s en l0s que se deja sentir la debida m0tivación 

de las res0luci0nes judiciales es en la esfera fiscal, en cuant0 al imputad0 se refiere, es 

en la imp0sición de alguna medida restrictiva 0 limitativa de derech0s, así, p0r ejempl0, 

resulta imp0rtantísim0 que la disp0sición fiscal que declare la c0mplejidad de cas0, debe 

cumplir c0n el can0n de la debida m0tivación, para satisfacer de manera c0nexa el 

principi0 de imputación necesaria.” “ 

De manera que la debida m0tivación de las disp0sici0nes fiscales se refiere a la 

justificación raz0nada que hace jurídicamente aceptable una decisión fiscal. La 

m0tivación se entiende aquí c0m0 sinónim0 de justificación y p0r ell0 la esencia de este 

c0ncept0 se encuentra en que su decisión es c0nf0rme a Derech0 y ha sid0 ad0ptada c0n 

sujeción a la ley. 

1.2. Delimitación del problema 

1.2.1. Delimitación espacial 

La presente investigación tuv0 c0m0 ámbit0 de aplicación el Tercer 

Despach0 de la Fiscalía C0rp0rativa Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s del Distrit0 Fiscal de Junín.” “ 

1.2.2. Delimitación temporal 

El desarr0ll0 de la investigación c0mprendió el perí0d0 de 2020 al 2021, 

perí0d0 en el cual se realizó la rec0pilación de disp0sici0nes fiscales emitidas 

p0r el Ministeri0 Públic0, mediante las cuales ampliar0n el plaz0 de l0s cas0s 

c0mplej0s de las diligencias preliminares.” “ 

1.2.3. Delimitación conceptual 

La presente investigación se delimitó en las bases teóricas ac0gidas p0r 

las siguientes instituci0nes jurídicas que han dad0 c0nsistencia a la 

investigación, tales c0m0:  
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- M0tivación. 

- M0tivación de hech0. 

- M0tivación de derech0. 

- Debid0 pr0ces0. 

- Disp0sici0nes de ampliación de plaz0. 

- Pr0ces0 c0mplej0. 

- Diligencias preliminares. 

- Pluralidad de act0s de investigación. 

- Pluralidad de delit0s.  

- Pluralidad de imputad0s.  

- Pluralidad de agraviad0s.” “ 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

¿De qué manera se m0tivan las disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 

c0mplej0 de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la Fiscalía 

Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 

Fiscal de Junín, 2019?” “ 

1.3.2. Problemas específicos 

- ¿Cóm0 se desarr0lla la m0tivación de hech0 en la ampliación de plaz0 de l0s 

cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la 

Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – 

Distrit0 Fiscal de Junín, 2019?  

- ¿Cóm0 se desarr0lla la m0tivación de derech0 en la ampliación de plaz0 de 

l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la 
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Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – 

Distrit0 Fiscal de Junín, 2019?” “ 

1.4. Justificación de la investigación  

1.4.1. Social 

C0n nuestra investigación se buscó mej0rar la función de l0s representantes 

del Ministeri0 Públic0, ya que lueg0 de analizar minuci0samente las 

disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0s c0mplej0s de diligencias 

preliminares emitidas p0r el Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial 

Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s del Distrit0 Fiscal de 

Junín y p0steri0rmente advertir que las mismas fuer0n dadas sin la debida 

m0tivación, se va t0mar c0nsciencia del papel desempeñad0 p0r el Ministeri0 

Públic0 en el pr0ces0 penal y se cambiará de la f0rma de trabaj0 más 

c0ncienzud0 de que debe primar en t0d0 pr0ces0 penal el respet0 de l0s derech0s 

fundamentales entre ell0s la m0tivación. En ese sentid0, se ha pretendid0 0t0rgar 

seguridad y predictibilidad jurídica a l0s justiciables y advertencia de que estam0s 

vigilantes c0n la lab0r desempeñada p0r el Ministeri0 Públic0 a fin de 0ptimizar 

un nivel de justicia ecuánime.” “ 

1.4.2. Teórica o Científica 

Nuestra investigación c0ntribuye a la jurisprudencia y/0 casuística del 

Derech0 Pr0cesal Penal, ya que, al analizar las disp0sici0nes de ampliación de 

plaz0 de pr0ces0s c0mplej0s de diligencias preliminares emitidas p0r el Tercer 

Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s del Distrit0 Fiscal de Junín, se dem0stró si éstas han sid0 

debidamente m0tivadas para determinar la ampliación de plaz0 de las mismas, 

y se 0btendrá un alcance más clar0 del principi0 que se debe exigir se respete 
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y que es garantizad0 p0r el sistema penal acusat0ri0 garantista al cual está 

adscrit0 nuestr0 Ordenamient0 Jurídica Pr0cesal Penal Peruan0. 

1.4.3. Metodológica 

La investigación pr0pus0 a nivel met0d0lógic0 el diseñ0 de un 

instrument0 de investigación, den0minad0 ficha de análisis d0cumental, de 

acuerd0 a l0s criteri0s met0d0lógic0s de las variables e indicad0res de estudi0. 

Dich0 instrument0 de investigación sirve para que futur0s investigad0res 

respect0 al tema de estudi0 pr0puest0 puedan aplicarl0.” “ 

1.5. Objetivos de la investigación 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar de qué manera se m0tivan las disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de 

pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la Fiscalía 

Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal 

de Junín, 2019. 

1.5.2. Objetivos específicos 

- Establecer cóm0 se desarr0lla la m0tivación de hech0 en la ampliación de plaz0 

de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la 

Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – 

Distrit0 Fiscal de Junín, 2019. 

- Establecer cóm0 se desarr0lla la m0tivación de derech0 en la ampliación de 

plaz0 de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 

de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019.” 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

Para realizar la presente investigación, hem0s c0nsiderad0 c0m0 antecedentes 

numer0s0s trabaj0s de investigación, las que según la apr0ximación de sus c0nclusi0nes 

a las que han arribad0 l0s investigad0res hem0s decidid0 tenerl0s c0m0 referencia, p0r 

tener relación directa e indirecta c0n la presente investigación, l0s cuales detallam0s a 

c0ntinuación. 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

Mend0za (2019) c0n su tesis intitulada: “Vulneración del derech0 a la debida 

m0tivación y afectación del debid0 pr0ces0 en el distrit0 fiscal de Huancavelica”, 

sustentada “en la ciudad de Huancavelica para 0btener el títul0 pr0fesi0nal de Ab0gad0 

p0r la Universidad Naci0nal de Huancavelica en el añ0 2019, ha llegad0 a las siguientes 

c0nclusi0nes: 

- Se evidenció que el 79,4% (27) manifiestan que algunas veces existen causas que dan 

pie a la vulneración del derech0 a la debida m0tivación y el 17,6% (6) de l0s Fiscales 

Pr0vinciales c0nsideran que casi nunca existen causas de vulneración y s0l0 el 2,9% 

(1) c0nsidera que se da casi siempre. Llegand0 a la c0nclusión de que existen causas 
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de vulneración del derech0 a la debida m0tivación en el Distrit0 Fiscal de 

Huancavelica.  

- Se evidenció que el 67,7% (23) manifiestan que algunas veces existen f0rmas de 

vulneración y el 32,4% (11) de l0s fiscales pr0vinciales c0nsideran que casi nunca 

existen f0rmas de vulneración. Implica que existe f0rmas de vulneración del derech0 

a la debida m0tivación, inexistencia de m0tivación, 0 m0tivación aparente, falta de 

m0tivación interna del raz0namient0 etc., que p0drían vulnerar l0s derech0s de las 

pers0nas que s0n parte de las investigaci0nes llevadas en el Distrit0 Fiscal de 

Huancavelica, ah0ra las f0rmas de vulneración más recurrente s0n la m0tivación 

aparente y la m0tivación sustancialmente inc0ngruente.” “ 

- Se evidenció que el 50% de l0s Fiscales indican que algunas veces existen 

c0nsecuencias de la vulneración del derech0 a la debida m0tivación, el 8,8% (3) de l0s 

Fiscales pr0vinciales c0nsideran que nunca existen c0nsecuencias de vulneración, el 

11,8% (4) manifiestan que casi nunca se da y el 26,5%(9) dicen que casi siempre se da 

y s0l0 el 2,9%(1) c0nsidera que siempre. Implica que existe c0nsecuencias que genera 

la vulneración del derech0 a la debida m0tivación. 

- Se evidenció que el 79,4% (27) manifiestan que algunas veces existe la vulneración 

del derech0 a la debida m0tivación, el 17,6% (6) de l0s fiscales pr0vinciales 

c0nsideran que casi nunca existe vulneración, y el 2,9% (1) manifiesta que casi siempre 

existe vulneración. L0 que verifica nuestr0 131 0bjetiv0 general es decir la existencia 

del derech0 de la vulneración del derech0 a la debida m0tivación en el Distrit0 Fiscal 

de Huancavelica.” “ 

Si bien la investigación citada, ha desarr0llad0 las causas, f0rmas, influencias y 

c0nsecuencias de la vulneración del derech0 a la debida m0tivación y la afectación del 

debid0 pr0ces0 en el Distrit0 Fiscal de Huancavelica, n0 0bstante, éste tema guarda 



9 
 

relación c0n nuestra investigación en cuant0 a la p0sición de la aut0ra respect0 a 

c0nsiderar que la debida m0tivación es un derech0 y exigencia c0nstituci0nal que deben 

tener las res0luci0nes judiciales y fiscales que expiden l0s jueces y fiscales, para que 

sean válidas.” “ 

Díaz (2016) c0n su tesis intitulada: “Fact0res que impiden la m0tivación en el 

extrem0 de la reparación civil de las res0luci0nes emitidas p0r l0s jueces penales 

unipers0nales de Tarap0t0 Juli0 2013 diciembre 2014” para 0ptar el grad0 académic0 

de maestra en Derech0 p0r la Universidad Naci0nal de Trujill0 en el añ0 2016, aterrizó 

en las siguientes c0nclusi0nes:” “ 

- La falta de m0tivación en las res0luci0nes judiciales en el extrem0 de la reparación 

civil se debe a la falta de capacitación de l0s jueces penales unipers0nales de 

Tarap0t0, así c0m0 la falta de fundamentación de la pretensión civil p0r el 

Ministeri0 Públic0 s0n l0s fact0res que impiden la m0tivación de las res0luci0nes 

judiciales en el extrem0 de la reparación civil, incumpliend0 c0n l0 establecid0 en 

el Art. 139 inc. 5 de la C0nstitución P0lítica del Perú.  

- La t0talidad de las res0luci0nes judiciales, es decir, 278, n0 s0n m0tivadas en el 

extrem0 de la reparación civil p0r l0s jueces penales unipers0nales de Tarap0t0, 

val0rand0 las n0rmas del Códig0 Civil, s0bre reparación civil, dicha circunstancia 

vulnera el derech0 c0nstituci0nal rec0n0cid0 de t0d0s l0s justiciables a la tutela 

jurisdicci0nal efectiva y permite una arbitrariedad, p0rque la decisión sól0 

depende de la v0luntad del Juez. En ese sentid0, el deber de m0tivación n0 implica 

que ésta debe satisfacer al justiciable; pues la decisión puede ser fav0rable 0 n0 

para éste últim0, sin0 c0mp0rta que la decisión debe justificarse mediante el 

raz0namient0 y val0ración de l0s hech0s, las pruebas y la n0rma jurídica aplicable 

al cas0 c0ncret0. Es así, que de pr0ducirse una adecuada m0tivación c0n una 
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argumentación suficiente y c0herente, tendrem0s res0luci0nes justas y de calidad, 

que pueden pasar c0n éxit0 cualquier examen y crítica realizada p0r l0s 

ciudadan0s en ejercici0 de sus derech0s c0nstituci0nales.  

En relación a ell0, la relevancia de la investigación citada se sitúa en el desarr0ll0 

de la m0tivación c0m0 un derech0 rec0n0cid0 p0r la C0nstitución P0lítica del Perú que 

permite el acces0 a la tutela jurisdicci0nal efectiva y si se vulnera éste derech0 se estaría 

c0metiend0 una arbitrariedad de parte de l0s jueces, asimism0, la aut0ra precisa que de 

c0nsiderarse una m0tivación c0n una argumentación basadas en hech0s, pruebas y 

n0rma jurídica se 0btendrán res0luci0nes apegadas a derech0 pudiend0 ser éstas 

revisadas p0r l0s ciudadan0s en plen0 ejercici0 de sus derech0s c0nstituci0nales. En ese 

entender, refuerza el presente trabaj0 de investigación, ya que, c0incidim0s en c0ncebir 

que c0m0 Estad0 de Derech0 C0nstituci0nal l0s jueces y fiscales deben garantizarn0s 

la prevalencia de l0s principi0s en t0das las etapas del pr0ces0 penal.” 

Barz0la (2019), c0n su tesis titulada: “El plaz0 raz0nable en la investigación 

preliminar en el Distrit0 Fiscal de Huancavelica”. Sustentada en “la Universidad Naci0nal 

Federic0 Villareal. Para 0ptar el grad0 académic0 de Maestra en Derech0 Penal. 

Planteand0 c0m0 0bjetiv0 Establecer el tip0 de causas que influyen para que l0s Fiscales 

del Distrit0 Fiscal de Huancavelica n0 0bserven el plaz0 raz0nable en la investigación 

preliminar. Teniend0 c0m0 tip0 de investigación el m0del0 aplicativ0, usand0 c0m0 

instrument0 las guías de análisis d0cumental, fichas bibli0gráficas y el cuesti0nari0. 

Llegand0 a las siguientes c0nclusi0nes: 

- La llamada investigación preliminar 0 diligencias preliminares, c0nstituye una sub 

etapa del pr0ces0 penal c0ntenid0 en el Códig0 Pr0cesal Penal t0da vez que, se 

encuentra reservada únicamente para efectuar act0s apremiantes e impr0rr0gables a 
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fin de establecer si ha 0currid0 un hech0 delictu0s0, c0nservar l0s element0s de 

prueba e identificar a l0s resp0nsables y perjudicad0s. 

- El Códig0 Pr0cesal Adjetiv0 ha señalad0 que el plaz0 de la investigación preliminar 

es de hasta sesenta días para l0s pr0ces0s c0munes y la C0rte Suprema de Justicia 

en el event0 de suces0s c0metid0s p0r 0rganizaci0nes criminales l0 ha ampliad0 

hasta 0ch0 meses. 

- Pese a existir un plaz0 explicit0 para desarr0llar la investigación preliminar, l0s 

Fiscales adscrit0s al Distrit0 de Huancavelica n0 l0 cumplen, p0r l0 cual estas 

diligencias se pr0l0ngan indebidamente en el tiemp0 debid0 fundamentalmente a 

d0s m0tiv0s 0 causas: una de índ0le académic0 y 0tra estrictamente subjetiva. 

- La causa subjetiva 0 pers0nal influye para que l0s Fiscales del Distrit0 de 

Huancavelica n0 0bserven el plaz0 de las diligencias preliminares, se 0rigina en la 

falta de c0mpr0mis0 para efectuar este tip0 de actuaci0nes, atendiend0 al hech0 de 

haber sid0 n0mbrad0s pr0visi0nalmente, c0nsideran que l0 esencial es adelantar la 

investigación preparat0ria y el próxim0 Fiscal que se n0mbre en su reemplaz0 l0 

p0drá hacer.” 

Rengif0 y Silva (2018), c0n su tesis titulada: “La investigación preliminar 

c0mpleja y su debida m0tivación en las fiscalías penales de la Pr0vincia de C0r0nel 

P0rtill0 2017”, sustentada en la “Universidad Privada de Pucallpa. Para 0ptar el títul0 

pr0fesi0nal de ab0gad0. Planteand0 c0m0 0bjetiv0: determinar si existe relación 

significativa entre la disp0sición fiscal que declara c0mpleja la investigación preliminar 

y su debida m0tivación en las fiscalías penales de la Pr0vincia de C0r0nel P0rtill0 2017. 

El nivel de investigación, es básica; el tip0 de la investigación es jurídica descriptiva 

c0rrelaci0nal. C0m0 técnicas e instrument0s se usó la entrevista, la 0bservación, l0s 

cuesti0nari0s y la ficha técnica. Siend0 las siguientes sus c0nclusi0nes:” “ 
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- Existe relación significativa entre la declarat0ria de la investigación preliminar 

c0mpleja y su m0tivación en las fiscalías penales de la Pr0vincia de C0r0nel 

P0rtill0, un p val0r de 0,000 y un r = 0,722. 

- Existe relación entre la etapa pre pr0cesal del pr0ces0 penal y su debida m0tivación 

en las fiscalías penales de la Pr0vincia de C0r0nel P0rtill0 es significativa c0n un p 

val0r de 0,000 y una c0rrelación de Pears0n r = 0,849. 

- Existe relación existe entre la simple s0specha y la debida m0tivación en las fiscalías 

penales de la Pr0vincia de C0r0nel P0rtill0 2017, y su debida m0tivación en las 

fiscalías penales de la Pr0vincia de C0r0nel P0rtill0 2017, es media, es p0sitiva alta 

c0n un p val0r de 0,000 y una c0rrelación de Pears0n de r = 0,538. 

- En la te0ría la investigación preliminar c0mpleja, n0 existe en la práctica; se aplica 

curi0samente, p0r ficción legal; que p0r ciert0 n0 puede aplicarse siempre, baj0 

est0s c0ntext0s; a l0s cas0s más simples, ejempl0s, delit0 de vi0lencia a la 

aut0ridad, hurt0 simple, lesi0nes graves, resultan siend0 declarad0 c0mplej0s, 

generand0 una carga lab0ral fiscal innecesaria.” 

Vargas (2018), c0n su tesis titulada: “El plaz0 raz0nable en la prórr0ga de la 

investigación preliminar”. Sustentada “en la Universidad Naci0nal San Luis G0nzaga de 

Ica. Para 0ptar el grad0 de ab0gad0. Planteand0 c0m0 0bjetiv0: determinar si las 

investigaci0nes preliminares c0n pr0rr0ga, c0ncluyer0n dentr0 del plaz0 raz0nable. 

Siend0 el tip0 de investigación descriptiv0, de nivel aplicada, así mism0 teniend0 un 

diseñ0 analític0. L0s instrument0s utilizad0s en la investigación fuer0n el análisis 

d0cumental y la entrevista. Llegand0 a las siguientes c0nclusi0nes:” “ 

- Es c0herente afirmar que el plaz0 de la investigación n0 puede ser únic0, aspect0 

que debe fijarse atendiend0 a las circunstancias y la naturaleza de cada cas0 

c0ncret0, de ahí la facultad discreci0nal del fiscal de fijar, plaz0 distint0 según su 
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criteri0. Asimism0, cabe señalar que el pr0blema n0 es de plaz0s, se trata más bien 

de un pr0blema de m0tivación de la disp0sición fiscal. Si, en el cas0 c0ncret0, el 

fiscal c0nsidera que las diligencias preliminares deben durar 15, 40,60 0 300 días, y 

m0tiva las raz0nes p0r las cuales ese cas0 en c0ncret0 debe t0mar ese tiemp0 y en 

sint0nía c0n ell0 lleva a cab0 las actuaci0nes previstas, ent0nces, l0s fiscales 

ensalzarían la garantía del plaz0 raz0nable en las investigaci0nes preliminares, 

cuand0, el juez s0l0 puede declarar fundad0 el requerimient0 de c0ntr0l si el plaz0 

es irraz0nable. 

- De acuerd0 a la entrevista realizada a l0s magistrad0 se ha precisad0 que c0nsideran 

fundamental para pr0rr0gar su investigación l0s hech0s c0mplej0s, característic0s 

y circunstancias, indagand0, que la c0mplejidad se define de acuerd0 a las causales 

señaladas en el Articul0 342 del Códig0 Pr0cesal Penal; hech0s característic0s: falta 

de pruebas inasistencia del denunciante, testig0 y denunciad0 a brindar su 

declaración, el denunciante que n0 presenta las pruebas que s0n de su exclusiva 

resp0nsabilidad, n0 se ha l0grad0 la identificación en sus generales del imputad0 y 

las instituci0nes. 

- De acuerd0 al (SGF) se infiere que del t0tal de las investigaci0nes asignadas (166) 

c0m0 cas0s penales durante l0s meses febrer0, marz0, abril y may0 del añ0 2013, 

65 de l0s cuales han c0ncluid0 dentr0 de las garantías del plaz0 raz0nable, es decir, 

el fiscal ha emitid0 un pr0nunciamient0 de f0nd0 de la investigación, y l0s 101 

investigaci0nes restantes, se tramitan en la investigación preliminar, 0 sea, se 

practican act0s de investigación c0n la finalidad de cumplir el 0bjetiv0 de la 

investigación.”  

2.1.2. Antecedentes internacionales  
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Naranj0 (2016) c0n la tesis intitulada: “La m0tivación c0m0 garantía 

c0nstituci0nal y su incidencia en las res0luci0nes judiciales emitidas p0r l0s Jueces de 

Garantías Penales de la Unidad Judicial de Flagrancia en el añ0 2016”, sustentada en 

Quit0, para “0ptar el Títul0 de ab0gad0 p0r la Universidad Central del Ecuad0r en el 

añ0 2016, quien llegó a la c0nclusión siguiente:”  

“Las res0luci0nes que se emiten en la Unidad Judicial de Garantías 

Penales c0n c0mpetencia en Infracci0nes Flagrantes, p0r l0 general s0n 

carentes de m0tivación, 0casi0nand0 inseguridad jurídica en el sistema 

de justicia y la vulneración a l0s derech0s de l0s pr0cesad0s y act0res” 

(p. 100).  

El trabaj0 citad0, “si bien ha desarr0llad0 s0bre las res0luci0nes judiciales 

emitidas p0r Jueces del P0der Judicial, n0 0bstante, el tema tratad0 guarda relación c0n 

nuestr0 trabaj0 de investigación en cuant0 refiere que dichas res0luci0nes p0r l0 general 

s0n carentes de m0tivación, generand0 inseguridad e incertidumbre jurídica en t0d0 el 

sistema de justicia y p0r ende la vi0lación de derech0s y garantías del que g0zan l0s 

pr0cesad0s, p0r l0 cual, sól0 trasladam0s dicha c0ncepción que se tiene p0r parte del 

aut0r para hacer equivalente a nuestr0 trabaj0 de investigación en el sentid0 de 

c0nsiderar que la sól0 falta de m0tivación de las res0luci0nes ya hace de la misma una 

res0lución exenta de garantías c0nstituci0nales.” 

(Vizueta, 2018), c0n su tesis titulada: “La falta de fundamentación 0 m0tivación 

de las sentencias judiciales en el derech0 penal ecuat0rian0 y su imp0rtancia en el debid0 

pr0ces0”. Sustentada “en la Universidad Laica Vicente R0cafuerte de Guayaquil. Para 

0ptar el títul0 pr0fesi0nal de ab0gad0. Planteó c0m0 0bjetiv0: analizar la afectación p0r 

la falta de m0tivación de las sentencias judiciales emitidas p0r l0s 0perad0res de justicia 
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que pr0v0can vulneración del debid0 pr0ces0 en el Derech0 Penal. En la investigación 

se usar0n l0s mét0d0s: inductiv0, deductiv0, históric0 y analític0, de enf0que 

cuantitativ0 y cualitativ0, las técnicas de investigación que se usar0n fuer0n las técnicas 

de camp0 y técnicas bibli0gráficas. Llegand0 a las siguientes c0nclusi0nes:” “ 

- El trabaj0 realizad0 se ha p0did0 determinar, que existen vací0s en la emisión de las 

sentencias judiciales, p0r l0 que n0 s0n debidamente m0tivadas, c0nllevand0 a una 

pr0blemática que afecta a las garantías básicas del debid0 pr0ces0, y la aplicación 

de l0s principi0s pr0bat0ri0s, p0r 0tra parte en t0da sentencia judicial apelada ante 

l0s jueces de la Salas Especializada de l0 Penal de la C0rte pr0vincial y Naci0nal, 

c0rresp0ndería establecer una parte exp0sitiva, una parte m0tiva y una parte 

res0lutiva, t0da vez que las sentencias judiciales p0seen en materia penal un alt0 

grad0 de interés s0cial.  

- Del análisis de las sentencias en materia penal, se 0btuv0 un estudi0 tant0 d0ctrinal 

c0m0 jurisprudencial, que refleja, que existe aún in0bservancia del debid0 pr0ces0 

en l0s órgan0s regulad0res de l0s pr0ces0s judiciales, l0 que es admirable, ya que, 

en el actual Estad0 de derech0 y justicia s0cial, s0n l0s jueces l0s llamad0s a ser 

garantistas, al tutelar l0s derech0s de las partes, c0nf0rme l0 preceptúa la 

C0nstitución de la República del Ecuad0r.  

- Al realizar un estudi0 c0mparativ0 de una sentencia naci0nal, frente a una 

internaci0nal (C0l0mbia), c0n la finalidad de c0nfr0ntar el m0del0 de justicia y la 

estructura de las sentencias de nuestr0 país c0n 0tr0 país; basad0 en l0s hech0s y 

fundament0s de cada cas0, c0n la diferencias que la sentencia c0l0mbiana, tiene un 

esquema diferente al ecuat0rian0, ya que efectúa la m0tivación del fall0, a través de 

una revisión más sucinta y precisa de l0 expuest0 p0r el juez inferi0r, para p0der 

t0mar una decisión final en el tribunal de alzada (superi0r).” 
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(Salas, 2017) c0n su tesis titulada: “La m0tivación c0m0 garantía penal. estudi0 

d0ctrinari0 y situaci0nal”. Sustentada “en la Universidad Andina Simón B0lívar. Para 

0ptar el grad0 de Maestr0 en Derech0 Penal. La finalidad del trabaj0 fue: analizar las 

sentencias emitidas p0r l0s Tribunales Penales de Pichincha en el añ0 2011. Teniend0 

c0m0 c0nclusi0nes, las siguientes:” “ 

- Si bien la n0rmativa c0nstituci0nal y legal en nuestr0 país ac0ge la garantía de 

m0tivación de las res0luci0nes judiciales, ésta queda c0rta para llegar a determinar 

las exigencias para que exista una m0tivación c0mpleta. 

- La c0nsecuencia de carácter pr0cesal, al verificar la ausencia de m0tivación de una 

res0lución, bien puede ser declarada p0r cualquier Juez, inclus0 la C0rte 

C0nstituci0nal, el primer0, en base a su calidad de garante de l0s derech0s de las 

partes, el principi0 de supremacía c0nstituci0nal y el principi0 de aplicación directa 

de la C0nstitución, el segund0, en base a sus atribuci0nes c0nstituci0nales c0m0 

máxim0 ente de justicia c0nstituci0nal en el país. 

- La imp0rtancia de la m0tivación radica en su función limitad0ra de la arbitrariedad 

de cualquier p0der públic0, al 0bligarl0 que en cualquier decisión se explicite sus 

fundament0s fáctic0s y n0rmativ0s.” 

Rebeca (2017), c0n su tesis d0ctrinal titulada: “La preparación del pr0ces0 civil: 

las diligencias preliminares”. Sustentada en “la Universitat R0vira I Virgili, para 0ptar el 

grad0 de D0ct0r. Empleó c0m0 enf0que de investigación el de carácter mixt0, de tip0 

de investigación jurídic0 c0mparativ0, de nivel de investigación explicativ0, de diseñ0 

transversal, c0nsiderand0 c0m0 instrument0 de investigación la ficha de análisis 

d0cumental. Teniend0 las siguientes c0nclusi0nes:” “ 
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- Las diligencias preliminares c0nstituyen un mecanism0 idóne0 y previ0 al pr0ces0 

para la adquisición del c0n0cimient0 de determinad0s presupuest0s que la LEC, y 

l0s tribunales en interpretación de la misma, han c0nsiderad0 imprescindible 

c0n0cer para un c0rrect0 planteamient0 del pr0ces0. 

- N0s enc0ntram0s ante una institución pr0cesal en la que c0nfluyen element0s que 

también se 0bservan en 0tras actuaci0nes pr0cesales respect0 de las que las 

diligencias preliminares deben ser diferenciadas.  

- Aún su carácter facultativ0 y v0luntari0, n0s enc0ntram0s ante un mecanism0 

pr0cesal pr0pi0 de la jurisdicción c0ntenci0sa en el que el efect0 c0ercitiv0 que la 

LEC disp0ne que recaiga s0bre quien sea requerid0 a su práctica y niegue su 

c0lab0ración, lleva a una de las máximas expresi0nes que del derech0 a la tutela 

judicial efectiva rec0n0cid0 en el art. 24 CE cabía esperar s0bre la base de la también 

exigencia c0nstituci0nal del deber de c0lab0rar c0n l0s jueces y tribunales que 

disp0ne el art. 118 del mism0 text0 c0nstituci0nal.” 

2.2. Bases teóricas de la investigación  

2.2.1. Derecho a la debida motivación 

2.2.1.1.Antecedentes históricos del derecho a la motivación 

Históricamente el derech0 a m0tivar sentencias judiciales n0 ha sid0 tratad0 c0m0 

en la actualidad 0bligan l0s pr0pi0s sistemas jurídic0s, sin0 que, su desarr0ll0 se 

c0rresp0nde c0n un 0rigen y ev0lución en diferentes etapas de la humanidad, de l0s que 

rescatam0s tres principales m0ment0s: 

Primer m0ment0:  

Antigua R0ma: para la may0ría de aut0res en la ép0ca de la antigua R0ma n0 había 

la 0bligación de m0tivar las decisi0nes judiciales; entre ell0s rescatam0s al aut0r Scial0ja 
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(2001) citad0 p0r Ángel y Vallej0 (2013) quien refiere que en la antigua R0ma n0 existía 

la 0bligación de justificar las sentencias. (p.26)   

El aut0r G0zaíni (2004) citad0 p0r Ángel y Vallej0 (2013) aduce que debid0 a la 

f0rma que “se emitían l0s fall0s, baj0 una jurisprudencia 0racular, es decir, pr0pias de la 

n0bleza y de l0s alt0s rang0s s0ciales d0nde la legitimidad y validez dependían 

únicamente del prestigi0 s0cial; l0s juzgad0res n0 se veían 0bligad0s a indicar la rati0 

decidendi de sus decisi0nes judiciales” (p. 26)  

P0r 0tr0 lad0, 0tr0s aut0res c0m0 Marr0ne (2001) citad0 p0r Ángel y Vallej0 

(2013) indican que sí existía una 0bligación implícita de 0bligaba al juez a m0tivar sus 

sentencias, “ya que las partes esc0gían al juez de c0mún acuerd0 y existía la necesidad 

de que se dicte la sentencia en base a l0 que se dem0straba y pr0baba en el pr0ces0, l0 

cual evidenciaría que las decisi0nes de ésa ép0ca n0 era una decisión arbitraria, sin0 al 

c0ntrari0, el juez actuaba c0nf0rme a l0 que se pr0baba en el pr0ces0” (p. 26).  

Segund0 m0ment0:  

Edad Media: el aut0r C0l0mer (2003) citad0 p0r Ángel y Vallej0 (2013) refiere 

que es en la Edad Media “en d0nde surgió el derech0 Justinian0, es p0r ell0 que, existía 

la necesidad de ap0rtar las raz0nes de la sentencia c0n sól0 indicar prep0sici0nes, per0 

n0 se requería una m0tivación 0 justificación de las mismas” (p. 27). 

Sin embarg0, aduce Villamil (2004) citad0 p0r Ángel y Vallej0 (2013) que, en 

divers0s países durante ésta ép0ca empezar0n a surgir manifestaci0nes a fav0r de la 

m0tivación de las sentencias, ya que “era n0table que l0s jueces c0m0 expresión de p0der 

y cread0res del derech0 iban ganand0 terren0, sin embarg0, n0 se hiz0 0bligat0ri0 que 

las decisi0nes sean m0tivadas, ya que, l0s jueces eran c0nsiderad0s c0m0 representante 

del rey y era ilógic0 0bligarl0s a justificar sus decisi0nes” (p. 27). 
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Tercer m0ment0:  

Rev0lución Francesa: Surge a partir del añ0 1789, desde ent0nces se rec0n0ce a la 

Ley c0m0 v0luntad s0berana, refiere Peyran0 (2011) citad0 p0r Ángel y Vallej0 (2013) 

que, c0n dich0 rec0n0cimient0 se buscaba limitar la actividad del juez, p0r ell0, la 

m0tivación se c0nvirtió en un requisit0 de la f0rma y c0ntenid0 de la sentencia. (p. 27)  

El aut0r Taruff0 (2009) citad0 p0r Ángel y Vallej0 (2013) indica que:  

“(…) la m0tivación de la sentencia se c0nvierte en 0bjet0 de una 

0bligación impuesta al juez p0r reglas generales a partir de 1790, es decir, 

a partir del m0ment0 en el que la legislación rev0luci0naria en Francia 

p0ne fin a l0s sistemas judiciales del ancien régime y p0ne las bases para 

la c0ncepción m0derna del pr0ces0 judicial y de la función del juez. (…) 

En l0s códig0s decim0nónic0s, y en c0nsecuencia también en l0s del sigl0 

XX, la 0bligación se c0nvirtió así en una c0nstante, c0nfiguránd0se la 

m0tivación c0m0 un requisit0 necesari0 de f0rma y c0ntenid0 del 

pr0nunciamient0 jurisdicci0nal.” (p. 28)  

En c0nsecuencia, “en palabras de Arian0 citad0 p0r Amar0 y Álvarez (2019) se 

puede decir que la m0tivación de las res0luci0nes judiciales, en f0rma 0bligat0ria para 

l0s 0perad0res jurídic0s, tiene hasta una fecha de nacimient0, siend0 el 24 de ag0st0 de 

1790, fecha en que se apr0bó  p0r la Asamblea Naci0nal Francesa, la ley s0bre la nueva 

0rganización judicial rev0luci0naria, , que indicó en su artícul0 15°, que t0da sentencia 

de primera instancia 0 de apelación, debía c0ntener t0das las f0rmalidades tales c0m0 

l0s dat0s de las partes pr0cesales, de las cuesti0nes c0ntr0vertidas de hech0 y derech0 y 

el fall0, l0s resultad0s de l0s medi0s pr0bat0ri0s y la m0tivación, de la decisión.” 
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Dicha exigencia, “surge básicamente en atención a que t0d0 órgan0 dep0sitari0 de 

p0der u 0perad0r de derech0 tiene la 0bligación de s0meter sus decisi0nes a la 

n0rmatividad vigente, exp0niend0 raz0nes 0bjetivas y n0 basánd0se en criteri0s 

discreci0nales” (Bardales, 2019, p. 18). 

2.2.1.2. Definición de motivación  

Respect0 a la m0tivación el aut0r Carnelutti citad0 p0r Orellana y Pizarr0 (2016) 

señala que: “la m0tivación c0nsiste en la c0nstrucción de un raz0namient0 suficiente, 

para que de l0s hech0s que el juez percibe, un h0mbre sensat0 pueda sacar la última 

c0nclusión c0ntenida en la parte disp0sitiva (…), la m0tivación está impuesta para que 

muestre el juez que ha raz0nad0” (p. 4)  

De la Rúa citad0 p0r Orellana y Pizarr0 (2016) indica que “la m0tivación 

c0nstituye un element0 intelectual, de c0ntenid0 crític0, val0rativ0 y lógic0, que 

c0nsiste en el c0njunt0 de raz0namient0s de hech0 y de derech0 en que el juez ap0ya 

su decisión”. (p. 4) El aut0r Niet0 citad0 p0r Orellana y Pizarr0 (2016) “M0tivar es 

justificar la decisión t0mada, pr0p0rci0nand0 una argumentación c0nvincente e 

indicand0 l0 bien fundad0 de las 0pci0nes que el juez efectúa” (p. 4).  

P0r l0 que, p0dem0s “c0ncluir que la m0tivación es la c0nstrucción de 

raz0namient0s a través que justifican las decisi0nes t0madas. La m0tivación mantiene 

c0m0 presupuest0 f0rmativ0 causas que tienen 0rigen psic0lógic0 que s0n c0nduct0ras 

de la decisión d0nde se incluye fundament0s de hech0 y de derech0 para darle 

credibilidad a la decisión.” “ 

2.2.1.3. La motivación como derecho y principio desde una perspectiva general 
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La m0tivación representa un principi0, cuya aparición en el derech0 se encuentra 

junt0 c0n la ev0lución del m0dern0 Estad0 de Derech0,” c0m0 c0menta (Ferraj0li, 1995) 

“en ese sentid0, un0 de l0s p0stulad0s que pr0pician su c0ntenid0 es el s0metimient0 de 

t0d0 órgan0 dep0sitari0 de p0der a la n0rmatividad vigente” (p. 19).  

“Así pues, este deber es adquirid0 e imp0rtad0 p0r nuestra legislación, c0m0 

herencia de la Rev0lución Francesa, a la que le debem0s las principales bases 

c0nstituci0nales nuestr0 sistema jurídic0” (Barral, 2020, p. 66). 

La aplicación “principista de la m0tivación de las sentencias y res0luci0nes 

judiciales, tiene su llegada hacia el añ0 1790:” 

 “En el que la Asamblea Naci0nal francesa, al apr0bar la ley s0bre la 

nueva 0rganización judicial rev0luci0naria, prescribió en su artícul0 15 

que t0da sentencia, civil 0 penal, de apelación 0 de primera instancia, 

debía c0ntener además de la indicación de l0s n0mbres de las partes, de 

las cuesti0nes c0ntr0vertidas de hech0 y de derech0 y el fall0, l0s 

resultad0s pr0bat0ri0s y las/m0tivaci0nes de la decisión” (Arian0, 2006, 

p. 322). 

En la C0nstitución P0lítica vigente, “dich0 principi0 se ubica en el artícul0 139°, 

su numeral 5), c0nstituyend0 de esta f0rma una de las garantías que f0rman parte del 

c0ntenid0 del derech0 al debid0 pr0ces0” (Fl0res, 2019, p. 33). 

En la d0ctrina naci0nal, “también se han esb0zad0 algunas defunci0nes, respect0 

del c0ntenid0 c0nstituci0nal del deber de la m0tivación de las sentencias, así pues, la 

m0tivación de las res0luci0nes judiciales c0nstituye el c0njunt0 de raz0namient0s de 
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hech0 y de derech0 realizad0s p0r el juzgad0r, en l0s cuales ap0ya su decisión” (Salinas, 

2010, p. 64).  

“M0tivar, en el plan0 pr0cesal, c0nsiste en fundamentar, exp0ner l0s argument0s 

fáctic0s y jurídic0s que sustentan la decisión. N0 equivale a la mera explicación 0 

expresión de las causas del fall0, sin0 a su justificación raz0nada, es decir, a p0ner de 

manifiest0 las raz0nes 0 argument0s que hacen jurídicamente aceptable la decisión” 

(Salced0, 2010, p. 34). 

Ah0ra bien, jurisprudencialmente, mediante la sentencia que recae en el expediente 

N° 00728–2008–HC/TC, el Tribunal C0nstituci0nal ha c0nsiderad0 que: “el derech0 a 

la debida m0tivación de las res0luci0nes imp0rta que l0s jueces, al res0lver las causas, 

expresen las raz0nes 0 justificaci0nes 0bjetivas que l0s llevan a t0mar una determinada 

decisión” (Fundament0 Jurídic0 Nr0. 12). 

Ent0nces, “es p0sible entender hasta aquí, que la m0tivación de las res0luci0nes 

judiciales representa acas0 una de las exigencias de la C0nstitución cuya referencia n0 

puede ser esquiva en la administración de justicia, de m0d0 que:  cuand0 las decisi0nes 

judiciales se refieran a la restricción de derech0s de pers0nas” (Salinas, 2013, p. 88), 

c0m0 el “derech0 a la libertad ambulat0ria, las mismas deben ser suficientemente 

m0tivadas; en c0nsecuencia, la res0lución judicial (aut0) que 0rdena la medida de 

c0erción exige ser fundamentada ac0rde c0n la n0rma c0nstituci0nal y l0s requisit0s que 

la ley establece.” “ 

“Es p0r ell0, que la afectación de las libertades y derech0s incluid0s en el pr0ces0 

penal, s0bre t0d0 deben 0bservar c0n especial atención a la fundamentación en 

pr0piedad, c0m0 principi0” (Beltrán, 2010, p. 64).  
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Así pues, 0pina (Peña, 2012, p. 683) indicand0 que: “el papel del Derech0, radica 

precisamente que estas restricci0nes, sin duda necesarias en determinadas 0casi0nes, 

resp0nden siempre que inexcusablemente, a principi0s de justicia, seguridad y certeza de 

pr0p0rci0nalidad, desterrand0 t0da arbitrariedad y ligereza”. 

2.2.1.4. Contenido jurisprudencial de la motivación como derecho fundamental 

El Tribunal “C0nstituci0nal de nuestr0 país, c0m0 ya habíam0s adelantad0, ha 

esgrimid0 en variada jurisprudencia, el c0ntenid0 pr0pi0 que refiere al deber 

c0nstituci0nal de la m0tivación de las res0luci0nes judiciales. En ese sentid0, el últim0 

intérprete de la C0nstitución ha s0stenid0 en la sentencia recaída en el Expediente N° 

6712–2005–PHC/TC, que:” 

“este derech0 implica que cualquier decisión cuente c0n un raz0namient0 

que n0 sea aparente 0 defectu0s0, sin0 que exp0nga de manera clara, 

lógica y jurídica l0s fundament0s de hech0 y de derech0 que la justifican, 

de manera tal que l0s destinatari0s, a partir de c0n0cer las raz0nes p0r las 

cuales se decidió en un sentid0 0 en 0tr0, estén en la aptitud de realizar 

l0s act0s necesari0s para la defensa de su derech0” (Fundament0 Jurídic0 

Nr0. 12). 

Ah0ra “respect0 a la vinculación que el principi0 tiene, respect0 a l0s 0perad0res 

de justicia, en la sentencia que recae en el Expediente N° 1321–2010–PA/TC, el 

intérprete de la C0nstitución, también ha indicad0 que el derech0 al debid0 pr0ces0 

c0mprende una serie de derech0s fundamentales de 0rden pr0cesal, cada un0 de l0s 

cuales cuenta c0n un c0ntenid0 c0nstituci0nalmente pr0tegid0 que le es pr0pi0.  

2.2.1.5. Derecho a una motivación suficiente 
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Para (Arian0, 2006) la m0tivación de las sentencias y de las res0luci0nes judiciales 

puede cumplir, hasta tres funci0nes:”  

- “Desde el punt0 de vista del juez: una función preventiva de l0s err0res, en cuant0 

debiend0 aquél dar cuenta p0r escrit0 de las raz0nes p0r las que ha llegad0 a su fall0, 

al m0ment0 de “redactar” su res0lución p0dría bien darse cuenta de aquell0s err0res 

que p0dría haber c0metid0 en su “0peración intelectiva” previa y “aut0 

enmendarse”; c0m0 también 0pina (C0l0mer, 2003, p. 35). 

- Desde “el punt0 de vista de las partes: una función end0 pr0cesal 0 de garantía de 

defensa: en cuant0 les permite c0n0cer la ratio decidendi de la res0lución y, c0m0 

tal, detectar es0s err0res que se mantendrían 0cult0s “si n0 se explicitaran p0r 

escrit0, a l0s efect0s de p0der utilizar las impugnaci0nes enderezadas a reparar tales 

err0res, c0m0 también resuelve” (Taruff0, 1994, p. 40).” 

- Desde el punt0 de vista de la c0lectividad: “una función extra pr0cesal 0 dem0crática 

de garantía de publicidad (y c0m0 tal de exclusión 0 de detección de la arbitrariedad) 

en el ejercici0 del p0der p0r parte del juez” (Alva, 2019, p. 22). 

El derech0 a la debida m0tivación de las res0luci0nes imp0rta que l0s jueces, al 

res0lver las causas, expresen las raz0nes 0 justificaci0nes 0bjetivas que l0s llevan a 

t0mar una determinada decisión. Esas raz0nes:  

“deben pr0venir n0 sól0 del 0rdenamient0 jurídic0 vigente y aplicable al 

cas0, sin0 de l0s pr0pi0s hech0s debidamente acreditad0s en el trámite 

del pr0ces0. Sin embarg0, la tutela del derech0 a la m0tivación de las 

res0luci0nes judiciales n0 debe ni puede servir de pretext0 para s0meter 

a un nuev0 examen las cuesti0nes de f0nd0 ya decididas p0r l0s jueces 

0rdinari0s” (Car0, 2009, p. 39). 
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Se “trata, en amb0s cas0s, de identificar el ámbit0 c0nstituci0nal de la debida 

m0tivación mediante el c0ntr0l de l0s argument0s utilizad0s en la decisión asumida p0r 

el Juez 0 Tribunal; sea desde la perspectiva de su c0rrección lógica 0 desde su c0herencia 

narrativa. 

Y es que, partiend0 de una c0ncepción dem0cratizad0ra del pr0ces0 c0m0 la que 

se expresa en nuestr0 text0 fundamental (artícul0 139º, incis0s 3 y 5), resulta un 

imperativ0 c0nstituci0nal que l0s justiciables 0btengan de l0s órgan0s judiciales una 

respuesta raz0nada, m0tivada y c0ngruente de las pretensi0nes efectuadas;” pues 

precisamente el principi0 de c0ngruencia pr0cesal exige que el juez, “al m0ment0 de 

pr0nunciarse s0bre una causa determinada, n0 0mita, altere 0 se exceda en las petici0nes 

ante él f0rmuladas” (Alvarez, 1999, p. 133). 

La m0tivación, ent0nces, es “la explicación de la fundamentación jurídica de la 

s0lución al cas0 c0ncret0, n0 basta una mera exp0sición, debe existir un raz0namient0 

lógic0” (Reátegui, 2014, p. 17). 

Una “de las principales ventajas de la c0nsagración del deber de m0tivar las 

res0luci0nes judiciales es el facilitar y permitir el c0ntr0l intern0 del raz0namient0 

judicial p0r parte del Tribunal de alzada 0 de revisión, el cual puede c0n0cer las raz0nes 

en las que se ap0ya el fall0 de la instancia inferi0r y s0bre esta” base, “bien puede 

c0nfirmar dicha decisión 0 bien puede invalidarla p0r insuficiente, p0r c0ntradict0ria 0 

p0r n0 resp0nder a las cuesti0nes planteadas p0r las partes” (Ibañez, 2011, p. 73).  

La C0rte “IDH en la sentencia del cas0 Ch0crón Ch0crón vs. Venezuela de fecha 1 

de juli0 de 2011” c0ncluyó que: “si el act0 de rem0ción de la señ0ra Ch0crón Ch0crón se 

hubiese m0tivad0, la presunta víctima p0dría haber preparad0 en mej0r f0rma l0s 
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recurs0s interpuest0s para su defensa, sin el margen de err0r que las c0njeturas 

pr0ducen” y que: “en aquell0s cas0s en que las decisi0nes s0n recurribles, les 

pr0p0rci0na (a las partes) la p0sibilidad de criticar la res0lución y l0grar un nuev0 

examen de la cuestión ante las instancias superi0res”. 

2.2.2. Derecho al debido proceso 

N0s vem0s 0bligadas a definir el derech0 al debid0 pr0ces0, es p0r ell0 que, en 

resumidas letras es una garantía de justicia, a c0ntinuación, pasam0s a citar al aut0r 

Sánchez (2010) citad0 p0r Amad0 (2011), quien menci0na que el debid0 pr0ces0 “(…) 

expresa la p0testad de l0s justiciables de acceder a la tutela judicial efectiva a través 

del desarr0ll0 de un pr0cedimient0 el cual 0bserve básic0s principi0s y garantías, 

c0ncluyend0 en un fall0 just0, raz0nable y pr0p0rci0nal. (…)”. (p. 44).  

 El derech0 al debid0 pr0ces0 fue definid0 p0r d0ctrinari0s c0m0 el derech0 

fundamental que garantiza al ciudadan0 que su causa sea escuchada p0r un tribunal 

imparcial a través de un pr0ces0 equitativ0.  

El derech0 al debid0 pr0ces0 agrupa much0s derech0s rec0n0cid0s c0m0 

fundamentales c0m0 p0r ejempl0 el derech0 a la defensa, el principi0 de igualdad de 

armas, el principi0 de c0ntradicción, el principi0 de publicidad, el principi0 de 

celeridad pr0cesal, el derech0 de presunción de in0cencia, el derech0 al plaz0 

raz0nable y n0 p0dem0s dejar de lad0 el derech0 a la m0tivación.   

Para Amad0 (2011), el debid0 pr0ces0 “(…) expresa la p0testad de l0s 

justiciables de acceder a la tutela judicial efectiva a través del desarr0ll0 de un 

pr0cedimient0 el cual 0bserve básic0s principi0s y garantías, c0ncluyend0 en un fall0 

just0, raz0nable y pr0p0rci0nal. (…)”. (p. 44).  

C0m0 n0 menci0nar al pr0fes0r San Martín (s.f.) citad0 p0r Salas (2012) quien 

indica que “según un sect0r de la d0ctrina a través del debid0 pr0ces0 se precipitan 
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t0das las garantías, derech0s fundamentales y libertades públicas de las que es titular 

la pers0na en el Estad0 S0cial y Dem0crátic0 de Derech0”. (p. 40)  

De la misma manera, el aut0r Amad0 (2011) indica que el Tribunal 

C0nstituci0nal ha s0stenid0 que “es p0sible identificar dentr0 de un derech0 

expresamente rec0n0cid0 expresamente 0tr0 derech0 que pudiénd0se entender c0m0 

parte de aquél, es p0sible de ser c0nfigurad0 de f0rma autón0ma.” (p. 45), sin 

embarg0, ést0s derech0s implícit0s n0 deben ser c0nsiderad0s 0 c0nfundid0s c0n l0s 

derech0s nuev0s 0 n0 enumerad0s, tales c0m0 el derech0 al libre desenv0lvimient0 

de la pers0nalidad, al agua p0table, a la verdad, y 0tr0s derech0s que cuentan c0n 

rec0n0cimient0 de la C0nstitución de c0nf0rmidad al artícul0 3° de la C0nstitución 

P0lítica del Perú.  

Asimism0, tenem0s la definición muy rescatable del aut0r Car0cca (s.f.). citad0 

p0r Salas (2012), quien define al debid0 pr0ces0 c0m0 la:  

“garantía general mediante la cual se va a d0tar de rang0 c0nstituci0nal 

a t0das aquellas garantías específicas que n0 han sid0 rec0n0cidas 

expresamente en la C0nstitución, per0 que se encuentran destinadas a 

asegurar que el pr0ces0 penal se c0nfigure c0m0 un pr0ces0 just0 

(c0nf0rme c0n l0s fines c0nstituci0nales). Su utilidad radicaría en que 

permitiría situar a las garantías pr0cesales que n0 aparecen 

expresamente rec0n0cidas en la C0nstitución, es decir, se trataría de una 

cláusula de carácter residual 0 subsidiaria”. (p. 40)  

2.2.3. Proceso penal y garantías procesales 

Al respect0 Peña (2016), manifiesta que: 
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“la relación Estad0 y ciudadan0, irradia efect0s imp0rtantes en la 

persecución penal, pues mientras más vertical sea dicha relación, may0r 

será la injerencia estatal en las libertades fundamentales del imputad0; 

impregnar el discurs0 c0n una d0sis excesiva de eficiencia, eficacia y de 

utilidad, hace del Pr0ces0 Penal, un pr0cedimient0 plegad0 de 

arbitrariedades, abus0s e inf0rtuni0s para el sindicad0, hacen de esta una 

vía crucis, máxime cuand0 se encuentra privad0 de su libertad pers0nal” 

.(p.404) 

En la misma “línea de ideas, debem0s manifestar que el derech0 penal, es la rama 

mediante el cual se pr0tege p0r mandat0 del Estad0, t0d0s l0s bienes jurídic0s de las 

pers0nas, en dich0 sentid0 se crea n0rmas que regulen la c0nducta de la pers0na, y 

quienes infrinjan est0 deberán ser s0metid0s a un pr0ces0, a fin de determinar su 

resp0nsabilidad, est0 puede c0nllevar a que se presenten algun0s act0s de arbitrariedad 

c0ntra el investigad0, a razón de ell0 existen principi0s y garantías que se encuentran 

regulad0s p0r nuestra C0nstitución P0lítica, que garanticen un debid0 pr0ces0, 

respetand0 l0s parámetr0s establecid0s p0r Ley.” “ 

Es evidenciable que la c0nstituci0nalización del pr0ces0 penal es evidente y nadie 

puede 0bjetarl0, p0r ell0 es esencial rec0n0cerl0 c0m0 un sistema pr0cesal penal que se 

funda en l0s derech0s fundamentales y las garantías esenciales en fav0r de la pers0na, 

ya que sin ell0 n0 p0drá ser advertid0 c0m0 un sistema c0nstituci0nalizad0, que es l0 

que ah0ra la may0r parte de legislaci0nes ha ad0ptad0 y rec0n0ce, est0 desde un plan0 

del mism0 Estad0 C0nstituci0nal de Derech0.” “ 

2.2.3.1. Garantías constitucionales del proceso penal 
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Las garantías establecidas en el pr0ces0 penal, sirven c0m0 reglas 0 mecanism0s 

que 0rientan a las partes inv0lucradas, ya que a su vez c0l0can límites al Estad0, a fin de 

que n0 actué de f0rma arbitrarias, y l0 haga c0nf0rme c0rresp0nda en c0nc0rdancia c0n 

las n0rmas pr0cesales. Del mism0 m0d0 se refiere Cubas (2015), quien indica que:” 

“El pr0ces0 penal existe p0rque existe el p0der c0ercitiv0 del Estad0 para 

imp0ner una pena estatal. Sin embarg0, la imp0sición de una pena n0 

puede ser de m0d0 algun0 irraci0nal en un estad0 de Derech0, es 

necesari0 el establecimient0 de medi0s que canalicen la vigencia del 

p0der punitiv0. Así, se requiere que, para la imp0sición de una pena, se 

cuide 0bservar pas0s y garantías preestablecidas a fin de que, si se decide 

imp0ner una pena, ésta c0rresp0nde realmente imp0ner al imputad0”. (p. 

49.) 

P0r su parte Davis (1997) refiere que:  

“el derech0 pr0cesal nace desde el m0ment0 en que l0s grup0s s0ciales 

pr0híben a sus integrantes aplicar justicia p0r su pr0pia man0, y n0s habla 

de las tres grandes c0ntribuci0nes históricas del Derech0 Pr0cesal: i) la 

tutela de l0s individu0s frente a 0tr0s individu0s; ii) la pr0tección de l0s 

pr0tegid0s c0ntra sus pr0tect0res, es decir, la regulación de las acci0nes 

de la aut0ridad evitand0 la arbitrariedad; iii) la creación de jueces distint0s 

a quienes ejercen el g0biern0. Estas tres tutelas s0n la base de la creación 

de principi0s e instrument0s pr0cesales a l0s que, p0r su imp0rtancia, se 

le ha dad0 a rang0 c0nstituci0nal.” (p.13 y 14). 

Al “respect0 debem0s precisar que el derech0 pr0cesal es una rama del derech0 c0n 

mucha imp0rtancia dentr0 de nuestr0 0rdenamient0 jurídic0, ya que c0m0 se ha 
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menci0nad0 ya que sirve para llevar a cab0 de f0rma c0rrecta y respetand0 l0s derech0s 

c0nstituci0nales de las pers0nas, l0s cuales se ven garantizad0s en principi0s y garantías, 

l0s cuales resguardan dich0s derech0s.” “ 

Aunad0 a ell0, debem0s indicar que, desde el añ0 de 1980, en nuestra n0rma 

c0nstituci0nal se ha sentad0 las bases de un Estad0 de Derech0, l0s cuales están 

claramente definidas las funci0nes y atribuci0nes de cada un0 de l0s órgan0s del estad0 

y de f0rma clara se encuentra asegurada plenamente la vigencia de l0s derech0s del 

fundamentales de la pers0na. 

P0r 0tr0 lad0, se rec0n0ce rang0 c0nstituci0nal a l0s principi0s y derech0s de la 

función jurisdicci0nal, que según el artícul0 139° de la C0nstitución P0lítica del Perú 

(1993), señala l0s siguientes:” “ 

3). La 0bservancia del debid0 pr0ces0 y la tutela jurisdicci0nal. Ninguna 

pers0na puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada p0r la Ley 

n0 s0metida pr0cedimient0s distint0s de l0s previamente establecid0s, ni 

juzgada p0r tribunales de excepción 0 c0misi0nes especiales creadas al 

efect0, cualquier que sea su den0minación. 

4). La publicidad en l0s juici0s penales (…). L0s pr0cesales judiciales p0r 

resp0nsabilidad de funci0nari0s públic0s, p0r l0s delit0s c0metid0s p0r 

medi0 de la prensa y l0s que se refieren a derech0s fundamentales 

garantizad0s p0r la C0nstitución s0n siempre públic0s. 

5). La m0tivación escrita de las res0luci0nes judiciales en t0das las 

instancias except0 l0s decret0s de mer0 trámite, c0n mención expresa de 

la ley aplicable y de l0s fundament0s de hech0 en que se sustentan (p. 45 

y 46).” “ 
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En efect0, t0d0s l0s numerales c0nsagrad0s en el artícul0 139° de nuestra 

C0nstitución P0lítica del Perú, s0n guías para la realización del pr0ces0 penal, ya que 

sirven c0m0 instrument0s para realizar el derech0 del Estad0 a imp0ner las 

c0nsecuencias jurídicas derivadas de l0 que señala nuestras n0rmas sustantivas, en l0s 

cuales se encuentra tipificad0s c0m0 delit0s 0 faltas, asimism0, debem0s precisar que l0 

señalad0 en el artícul0 139° de nuestra C0nstitución, también sirven c0m0 aquell0s 

criteri0s 0rientad0res de l0s partes en el pr0ces0 (sujet0s pr0cesales ). A m0d0 de 

c0nclusión p0dem0s referir que, en el desarr0ll0 del pr0ces0 penal, se ´pueden inv0car 

las garantías pr0cesales y l0s principi0s y derech0s para la administración de justicia, 

aunque much0s de ell0s n0 estén establecid0s de f0rma textual en alguna ley 0rdinaria, 

están se enc0ntraran siempre vigentes p0r mandat0 de la C0nstitución que tiene la 

primacía s0bre t0da n0rma de inferi0r jerarquía.” “ 

En ese 0rden de ideas, debem0s señalar que t0das las garantías c0nstituci0nales, 

se encuentran clasificadas, según Cubas (2015), l0s clasifica en:  

a)  Garantías genéricas: 

- Presunción de in0cencia. 

- Derech0 de defensa. 

- Derech0 al debid0 pr0ces0. 

- Derech0 a la tutela jurisdicci0nal efectiva. 

b) Garantías de la jurisdicción: 

- Unidad y exclusividad de la jurisdicción. 

- Juez legal 0 predeterminad0 p0r la ley. 

- Imparcialidad e independencia judicial.” “ 

c) Garantías procedimentales:  

- Derech0 a un pr0ces0 sin dilaci0nes indebidas. 



32 
 

- Derech0 a utilizar l0s medi0s de prueba pertinentes. 

- La garantía de la c0sa juzgada. 

- La garantía de la instancia plural. 

- La garantía de la igualdad de armas. 

- El principi0 de investigación 0ficial. 

- Garantía de la m0tivación de las sentencias. 

Enc0ntrand0 a la garantía de la m0tivación de las sentencias en las garantías 

pr0cedimentales, el cual es tema de la presente investigación.” “ 

2.2.3.2. Garantías sustantivas y procesales en la Constitución  

S0bre las garantías, debem0s precisar que s0n aquell0s medi0s 0 instrument0s que 

se encuentran establecid0s en nuestra C0nstitución, y se encuentran a disp0sición de 

t0d0s l0s habitantes para s0stener y defender t0d0s sus derech0s frente a las aut0ridades 

y 0tr0s; en particular s0bre las garantías pr0cesales, las definirem0s c0m0 mecanism0s 

pr0cesales que tienen p0r finalidad tutelar l0s derech0s c0nstituci0nales, sin que ninguna 

aut0ridad u 0tr0s individu0s la impidan, a fin de establecer límites de la aut0ridad, l0 

que se busca es garantizar la pr0tección de l0s derech0s de las pers0nas dentr0 de un 

pr0ces0. 

La C0nstitución es muy imp0rtante dentr0 de t0d0 estad0 de derech0, pues es la 

n0rma suprema que fundamenta s0bre el 0rdenamient0 jurídic0, estableciend0 l0s 

derech0s y deberes de t0d0s l0s ciudadan0s, pr0yectánd0se de esa manera c0m0 unas 

reglas p0r las que las pers0nas se deben regir dentr0 de una s0ciedad, pues de l0 c0ntrari0 

n0 habría un 0rden y t0d0s harían l0 que mej0r les parezca. La c0nstitución ha dejad0 

de ser un simple enunciad0 de buenas intenci0nes pr0gramáticas dentr0 de una s0ciedad, 

para ser una verdadera n0rma exigible p0r y para t0d0s.” “ 
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Al respect0 el Tribunal C0nstituci0nal, ha señalad0 en el Expediente N°0012–

2006–PI/TC–C0legi0 de Ab0gad0s de Lima, l0 siguiente:” 

“h0y en día n0 es materia de debate 0 c0ntr0versia que la C0nstitución 

sea c0nsiderada c0m0 la n0rma jurídica suprema, jurisdicci0nalmente 

aplicable, y que garantice la limitación del p0der para asegurar que éste, 

en cuant0 se deriva del puebl0, n0 se imp0nga inevitablemente s0bre la 

c0ndición libre de l0s pr0pi0s ciudadan0s. En tant0 n0rma jurídica, la 

C0nstitución p0see en la actualidad un c0ntenid0 disp0sitiv0 c0mpuest0 

p0r val0res, principi0s y derech0s fundamentales capaz de vincular a t0d0 

p0der públic0, a l0s particulares y a la s0ciedad en su c0njunt0. En el cas0 

del 0rdenamient0 jurídic0 peruan0, la C0nstitución de 1993 ha 

establecid0, en la que se refiere a la actividad punitiva del estad0 

determinad0 exigencias n0 s0l0 de 0rden material, sin0 también de 0rden 

pr0cesal” (p. 133). 

Dentr0 “de l0s primer0s, las garantías materiales, destacan nítidamente: a) el 

principi0 de legalidad penal (artícul0 2°, incis0 24, apartad0 D); b) el principi0 de 

culpabilidad, c0ntenid0 implícitamente en la cláusula del Estad0 de Derech0 (artícul0s 

3° y 43°), (…) entre 0tras. Dentr0 de las segundas, las garantías pr0cesales, destacan: a) 

l0s derech0s fundamentales al debid0 pr0ces0 y a la tutela jurisdicci0nal (artícul0 139º 

incis0 3); b) la publicidad de l0s pr0ces0s (artícul0 139º incis0 4); c) el derech0 a la 

m0tivación escrita de las res0luci0nes judiciales en t0das las instancias (139º incis0 5); 

d) el derech0 a la pluralidad de la instancia (art. 139º incis0 6). (párr.28, 30, 31 y 32).” “ 

2.2.4. El Nuevo Proceso Penal 

Al respect0 Sánchez (2009) señala que:” 
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“el nuev0 pr0ces0 penal se ubica dentr0 del sistema de c0rte acusat0ri0 0 

pred0minante acusat0ri0 y c0n las características pr0pias del pr0ces0 

m0dern0: a) la separación de funci0nes de investigar y juzgar a carg0 del 

Fiscal y del Juez, 0t0rgánd0se al Ministeri0 Públic0 la tarea de la 

persecución penal en l0s delit0s públic0s; b) el pred0mini0 de l0s 

principi0s de 0ralidad y de c0ntradicción en cada una de las audiencias 

que prevé la ley; y c) el f0rtalecimient0 de las garantías pr0cesales a fav0r 

del imputad0 y agraviad0 en paridad de c0ndici0nes de c0ndici0nes y 

p0sibilidades de intervención” (p.27). 

El nuev0”sistema pr0cesal penal, según señala Cubas (2015):  

“El sistema pr0cesal penal acusat0ri0 en antagónic0 al sistema 

inquisitiv0, aquel se c0ndice c0n un sistema republican0 y c0n la vigencia 

del Estad0 de Derech0, está regid0 p0r s0lid0s principi0s, c0nf0rme a l0 

que está expresamente previst0 en el artícul0 I del Títul0 Preliminar del 

CPP: “T0da pers0na tiene derech0 a un juici0 previ0, 0ral y 

c0ntradict0ri0 (…). Las partes intervendrán en el pr0ces0 c0n iguales 

p0sibilidades de ejercer facultades y derech0s previst0s en la C0nstitución 

y en este códig0. L0s jueces preservar0n el principi0 de igualdad pr0cesal, 

debiend0 allanar t0d0s l0s 0bstácul0s que impidan 0 dificulten su 

vigencia” (…). (p.34 y 35). 

El Nuev0 “Códig0 Pr0cesal Penal apr0bad0 p0r Decret0 Legislativ0 N° 957, 

pr0mulgad0 el 29 de Juli0 de 2004 se intr0duce al sistema penal c0n la finalidad de 

mej0rar la administración de justicia penal para así brindar mej0res sistemas de 

administración de justicia y así l0s justiciables pueden ver evidenciadas las garantías 
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pr0cesales, 0btener decisi0nes 0p0rtunas, eficaces y s0bre t0d0 baj0 la aplicación 

c0rrecta del derech0; sin embarg0, y presum0 ya es de c0n0cimient0, la implementación 

de un nuev0 códig0 n0 se puede dar de g0lpe sin0 que tiene que ser un pr0ces0 paulatin0 

y pr0gresiv0, dánd0le el tiemp0 así al pr0pi0 sistema de adecuarse a la reglas de este. 

En palabra de (Alarcón, 20199 este Nuev0 Pr0ces0 Penal se rige baj0 un Sistema 

Pr0cesal Penal Acusat0ri0 M0dern0 ya que cuenta c0n rasg0s garantista y adversarial. 

Baj0 este 0rden de ideas, refiere que” “ 

1. Es un sistema acusat0ri0 ya que es el fiscal, quien lueg0 de recabar t0d0s l0s 

element0s de c0nvicción que sustenten su pedid0, pueda f0rmular acusación 

justamente baj0 el sustent0 de estas, para ell0 se ha facultad0 a la P0licía c0m0 

element0 de ap0y0 en la búsqueda de l0s element0s de c0nvicción c0n l0s cuales el 

fiscal p0drá sustentar la acusación. 

2. Garantista, pues t0das las instituci0nes deben m0strar respet0 irrestrict0 respect0 a 

l0s derech0s fundamentales de la pers0na, pues s0bre t0d0 p0der punitiv0 que tenga 

el Estad0 se encuentra la pers0na c0m0 fin suprem0 de la s0ciedad y respaldad0 p0r 

la pr0pia C0nstitución, es así que t0d0 act0 pr0cesal debe estar ac0rde a las n0rmas 

c0nstituci0nales y a su vez supeditada a n0rmas internaci0nales c0m0 p0r ejempl0 

la Declaración Universal de Derech0s Human0s. 

3. P0r últim0, adversarial en tant0 el pr0ces0 se rige p0r un principi0 de igualdad de 

armas, es así que se 0t0rga a las partes las mismas facultades para p0der presentarse 

al pr0ces0, amb0s p0seen l0s mism0s mecanism0s tant0 para p0der acusar 0 

defenderse.” 

C0m0 l0 señala De Valdivia (2012, p. 3): “la estructura del nuev0 m0del0 de 

pr0ces0 penal que fue pr0mulgad0 en el Perú el 2004 apunta a c0nstituir un tip0 de 
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pr0ces0 únic0 para t0d0s l0s delit0s perseguibles p0r ejercici0 públic0 de la acción 

penal, c0n un ensamble de actividades c0n c0mpetencias exclusivas y excluyentes”. 

Y c0n “much0 sentid0 se afirma l0 señalad0 líneas arriba en tant0 las c0mpetencias 

ya se han delimitad0 claramente, tenem0s así que el fiscal 0cupa una p0stura exclusiva 

de investigación, n0 0lvidem0s que esta debe ser 0bjetiva, y a su vez excluyente p0r 

cuant0 es el únic0 0rganism0 encargad0 de realizar tales actividades, diferenciánd0se 

claramente del sistema inquisid0r s0bre el cual se ha explicad0 en el apartad0 primer0; 

asimism0, se puede hablar de características exclusivas y excluyentes respect0 a la 

actuación del Juez, est0 en el sentid de que es el exclusivamente su función la de juzgar 

y n0 pudiend0 realizar act0s de investigación y es una c0mpetencia excluyente en tant0 

n0 puede ser 0tr0 quien se encargad0 de juzgar y emitir una decisión final. 

Sin embarg0, c0nf0rme l0 señala (Martínez, 2011):” 

“El sistema de enjuiciamient0 penal ad0ptad0 p0r el CPP 2004 se 

encuentras enmarcada baj0 d0s p0sturas, una señala que es un sistema 

acusat0ri0 – adversarial y la segunda señala que es un sistema acusat0ri0 

f0rmal 0 mixt0.  En tal sentid0 Binder señala que un sistema adversarial 

describe aquel pr0ces0 en el cual ambas partes están en igualdad de 

c0ndici0nes de enfrentarse frente a un tercer0 imparcial. Asimism0, 

R0dríguez Hurtad0 dice que el NCPP es de tendencia adversarial p0rque 

remarca la naturaleza principal del juici0 públic0 y 0ral. La lógica de 

entender al sistema pr0cesal penal c0m0 un0 acusat0ri0 mixt0, n0s 

permite entender y aceptar la p0sibilidad de que el juez intervenga cuand0 

se vulneren l0s derech0s del imputad0 0 p0r el bien del pr0ces0. Así, 

c0ncluye el aut0r que el CPP 2004 tiene una naturaleza acusat0ria mixta, 
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en la que se respeta el r0l de las partes, así c0m0 l0s derech0s 

fundamentales del imputad0 la necesidad de intervención del juez en 

salvaguarda del pr0ces0” (p. 111). 

Al respect0, “cabe hacer una precisión, y esta es respect0 a la característica de 

sistema garantista que se le asigna a este nuev0 sistema penal, c0nf0rme a l0 que describe 

líneas arriba se menci0na que es un sistema garantista, ent0nces ¿Existe también un 

sistema acusat0ri0 n0 garantista? La respuesta parece evidente, y es que en t0d0 sistema 

acusat0ri0 priman l0s derech0s del acusad0, las garantías pr0cesales y t0das las 

prerr0gativas respect0 a ell0.” “ 

P0r 0tra parte, se ha evidenciad0 que el sistema peruan0 n0 es puramente un 

sistema acusat0ri0, sin0 que tiene rasg0s de un sistema inquisitiv0 est0 en el sentid0 de 

aún mantener partes escritas y 0t0rgarle al Ministeri0 Pública la facultad de dirección del 

pr0pi0 pr0ces0.” 

Sánchez (2011) señala que “nuestr0 CPP de 2004 se enmarca en esta tendencia 

hacia l0 acusat0ri0, inc0rp0rand0 las garantías c0nquistadas a l0 larg0 del curs0 de la 

hist0ria” (p. 139). 

Influencia “del sistema acusat0ri0 en el códig0 pr0cesal penal de 2004 ¿p0r qué la 

ref0rma pr0cesal:” 

(Vasquez, 2011) señala que: 

“a partir de la década de l0s añ0s 0chenta Latin0américa ha sufrid0 vari0s 

cambi0s pr0cesales, c0n el 0bjetiv0 de reemplazar el sistema inquisitiv0 

imperante p0r más de quinient0s añ0s p0r un0 de c0rte acusat0ri0, est0 

ha sid0 den0minad0 c0m0 la s0ci0l0gía de la ref0rma judicial y se 

determina en tres niveles: El primer nivel, implica un t0tal rechaz0 al 
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sistema implantad0 precedentemente, un clar0 ejempl0 es un g0biern0 

aut0ritari0 en el cual se habla de una c0ncentración de p0der y n0 c0m0 

l0 señala el sistema acusat0ri0 c0n su división de p0deres; el segund0 

nivel, aquí la cultura arraigada ya n0 puede rechazar al nuev0 sistema 

imp0rtad0 sin0 que debe adecuarse a la vieja práctica 0 cultura inquisitiva; 

un tercer nivel que implica aplicar el nuev0 sistema tal c0m0 se le c0n0ce, 

es decir sin rechaz0 ni m0dificación alguna” (p. 122). 

El actual “pr0ces0 penal se basa en un  sistema acusat0ri0 ya que est0 implica una 

ev0lución s0cial, ya que c0m0 se señala líneas arriba es el pr0pi0 tip0 g0biern0 el que 

determina el tip0 de pr0ces0 penal, en nuestr0 cas0 estam0s frente a un Estad0 de 

Derech0 en el cual la pers0na es el fin suprem0 de la s0ciedad y del Estad0, p0r l0 tant0 

el imputad0 g0za de una pr0tección extra p0r l0 que la pr0pia C0nstitución determina 

que este debe g0zar de un debid0 pr0ces0 y un derech0 de defensa claramente 

imprescindible. 

P0r 0tr0 lad0, en el Perú, se p0dría hablar de un sistema mixt0, ya que n0 se rige 

baj0 una 0ralidad pura y abs0luta ya que previamente a cualquier f0rma de 0ralidad hay 

un sistema de presentación de escrit0s, en virtud de ell0 p0dem0s hablar de un sistema 

mixt0.” “ 

De alguna f0rma es un sistema much0 más viable p0r cuant0 el Juez n0 s0l0 

emitirá una decisión en base a l0 que escuche en juici0, sin0 que analizará más allá de 

subjetividades, un c0ntenid0 c0ncret0 y sustancial.” 

2.2.5. Diligencias preliminares 

El Códig0 Pr0cesal Penal vigente (en adelante, CPP) ha determinad0 que el 

pr0ces0 penal cuenta c0n tres etapas: la investigación preparat0ria, la etapa intermedia y 



39 
 

el juici0 0ral; asimism0, de manera expresa se ha señalad0 en la n0rma adjetiva que 

existe una subetapa den0minada diligencias preliminares, la cual f0rma parte de la 

investigación preparat0ria, es decir, n0 es una etapa más del pr0ces0 penal. 

Ah0ra bien, l0s plaz0s de duración de las diligencias preliminares y de la 

investigación preparat0ria, se encuentran regulad0s en l0s artícul0s 334, incis0 2 y 342, 

incis0 I del CPP, respectivamente; el exces0 de dich0s plaz0s está sujet0 a c0ntr0l 

judicial. 

Esta herramienta pr0cesal es n0ved0sa, en relación c0n l0 que 0curría c0n el 

Códig0 de Pr0cedimient0s Penales, ya que en este antigu0 códig0 n0 se estableció un 

plaz0 de duración de las diligencias preliminares, c0n0cida también c0m0 fase p0licial 

y, p0r ell0, en much0s cas0s su duración era may0r a la pr0pia etapa de instrucción l0 

que afectaba el debid0 pr0ces0 y la tutela judicial efectiva, derech0s que pertenecen a 

t0d0 justiciable (derech0 a un pr0ces0 sin dilaci0nes indebidas). 

Ah0ra, al regularse el c0ntr0l de plaz0s en el nuev0 0rdenamient0 pr0cesal, el 

Ministeri0 Públic0 ya n0 puede excederse del plaz0 legal, ya que de 0currir ell0, se ha 

0t0rgad0 facultad a la parte pr0cesal que se encuentra afectada para que recurra al juez 

de investigación preparat0ria y evalúe dicha situación, 0rdenand0, de enc0ntrar fundada 

la s0licitud, que el Ministeri0 Públic0 emita su pr0nunciamient0 c0rresp0ndiente. 

Este mecanism0 pr0cesal es de suma imp0rtancia, ya que tiene p0r finalidad 

garantizar la vigencia del derech0 a ser investigad0 dentr0 de un plaz0 raz0nable, evitar 

cualquier abus0 de parte del Ministeri0 Públic0 de excederse en el tiemp0 en la lab0r 

que realiza de investigar el delit0, derech0 que tiene pr0tección c0nstituci0nal y respect0 

del cual el Tribunal C0nstituci0nal ha señalad0 que: “15. El derech0 a ser juzgad0 en un 
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plaz0 raz0nable c0nstituye una manifestación implícita del derech0 al debid0 pr0ces0 

establecida en el artícul0 139, incis0 3 de la c0nstitución p0lítica del Perú”. 

2.2.5.1. Finalidad de las diligencias preliminares 

Las diligencias preliminares s0n una fase pre jurisdicci0nal cuya dirección está a 

carg0 exclusiv0 del Ministeri0 Públic0, en ella se persigue recabar inf0rmación urgente 

e inaplazable para verificar si el hech0 que t0mó c0n0cimient0 reviste características 

delictivas y, además, determinar si se cuenta 0 n0 c0n l0s presupuest0s f0rmales para 

disp0ner válidamente la f0rmalización y c0ntinuación de la investigación preparat0ria. 

La C0rte Suprema en la Casación N° 14–2010 La Libertad del 5 de juli0 de 2011, 

s0bre la imp0rtancia de las diligencias preliminares, señaló que: 

“Las diligencias preliminares s0n imp0rtantes en tant0 aseguran el cuerp0 

del delit0, est0 es, l0s element0s de prueba que p0r su naturaleza y 

característica s0n c0nsiderad0s act0s urgentes e irrepr0ducibles, de ahí 

que estas diligencias se c0nstituyan lueg0 en prueba pre c0nstituida que 

entrará al pr0ces0 para ser val0rada p0r el Tribunal. Esta fase pre 

jurisdicci0nal en buena cuenta busca recabar la inf0rmación necesaria 

para decidir si se f0rmaliza 0 n0 la investigación preparat0ria, es p0r ell0 

que en la casación N° 318–2011–Lima del 22 de n0viembre de 2012 se 

señaló que las diligencias preliminares tienen d0s finalidades: 

2.6. (...) tienen c0m0 finalidad inmediata realizar act0s urgentes 0 

inaplazables, asegurar l0s element0s materiales que se utilizar0n para su 

c0misión e individualizar a las pers0nas agraviad0s. inv0lucradas y a l0s 

Que, las indicadas diligencias tienen también una finalidad mediata la cual 

n0 está descrita en f0rma expresa en la n0rma, p0r ell0 se c0nsidera que 
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la finalidad mediata es determinar si el fiscal debe f0rmalizar 0 n0 la 

investigación preparat0ria” (p. 133). 

2.2.5.2. Inicio de las diligencias preliminares 

Es imp0rtante c0n0cer el punt0 de inici0 de las diligencias preliminares, pues ell0 

permitirá realizar el cómput0 del plaz0 que el Ministeri0 Públic0 utiliza para investigar 

el delit0. 

En la Casación N° 66–2010–Pun0 del 26 de abril de 2011, se estableció c0m0 

d0ctrina jurisprudencial, que l0s plaz0s para las diligencias preliminares se c0mputan en 

días naturales y n0 hábiles, ell0 de c0nf0rmidad c0n l0 dispuest0 en el artícul0 183 del 

Códig0 Pr0cesal Civil, de aplicación suplet0ria; además, se señaló que esta fase pre 

jurisdicci0nal se inicia desde el m0ment0 en que el representante del Ministeri0 Públic0 

t0ma c0n0cimient0 del hech0 punible y n0 desde que dich0 funci0na c0munica al 

investigad0 la denuncia que se le ha f0rmulad0 en su c0ntra. 

De l0 anteri0rmente expuest0, se puede c0legir que será desde el m0ment0 en que 

el fiscal t0mó c0n0cimient0 del hech0 punible (ya sea p0r parte del agraviad0, p0r acción 

p0pular, p0r intervención de la aut0ridad p0licial 0 p0rque actuó de 0fici0), el m0ment0 

en que se inicia el cómput0 del plaz0 de las diligencias preliminares. 

2.2.5.3. Plazo máximo de duración 

Ah0ra bien, la lab0r que realiza el representante del Ministeri0 Públic0, en esta 

fase pre jurisdicci0nal, la efectúa en el plaz0 legal pre vist0 en el artícul0 334, incis0 2 

del CPP que señala que el plaz0 de las diligencias preliminares es de 60 días, salv0 que 

se pr0duzca la detención del investigad0; la misma n0rma señala que se p0drá fijar un 

plaz0 may0r atendiend0 a las características, c0mplejidad y circunstancias del cas0 

investigad0. 
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En palabras de Arbulú (2005): 

“El plaz0 de las diligencias preliminares es actualmente 60 días, salv0 que 

se pr0duzca la detención de una pers0na, pues allí si l0s plaz0s se 

sub0rdinan a l0s plaz0s máxim0s de detención de una pers0na, salv0 que 

se le deje en libertad. P0r ejempl0, si se interviene a una pers0na en 

flagrancia 0 p0r 0rden judicial en deli l0s que n0 sean c0munes, y se 

tienen 24 h0ras s para res0lver, ampliables cuand0 se s0licita 

c0nvalidación hasta p0r 7 días. En l0s 0tr0s delit0s c0m0 terr0rism0, 

tráfic0 de dr0gas, espi0naje el plaz0 máxim0 es de 15 días” (p. 88). 

Es 0bvi0 que cuand0 se pr0duce la detención de una pers0na, el plaz0 de las 

diligencias preliminares se sujetará a l0 siguiente: 

Si el Ministeri0 Públic0 c0nsidera que n0 se presentan l0s supuest0s para s0licitar 

su prisión preventiva, 0rdenará la libertad. del intervenid0 y p0drá c0ntinuar c0n las 

diligencias preliminares a fin de recabar más element0s de c0nvicción. 

Si el Ministeri0 Públic0 c0nsidera que, si se presentan l0s supuest0s para requerir 

la prisión preventiva, tendrá un determinad0 plaz0 para dar p0r c0ncluida las diligencias 

preliminares y f0rmalizar la investigación preparat0ria. Este determinad0 plaz0 

dependerá del tip0 de delit0 que se trate, pues si es un delit0 c0mún, de acuerd0 a l0 

prescrit0 en el artícul0 2, incis0 24, literal f) de la C0nstitución P0li tica, el fiscal debe 

p0nerl0 a disp0sición del juez en el términ0 de 48 h0ras, salv0. que se trate de l0s delit0s 

de terr0rism0, espi0naje y tráfic0 ilícit0 de dr0gas, en cuy0 cas0 ese plaz0 se extiende 

hasta l0s 15 días. Además, de l0s supuest0s previst0s en el artícul0 264 del CPP que 

regula el plaz0 de la detención preliminar, cuya duración es de 72 h0ras, per0 puede durar 

excepci0nalmente hasta siete días, y en l0s cas0s de 0rganizaci0nes criminales dich0 

plaz0 máxim0 es de 10 días. 
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L0s magistrad0s de la C0rte Suprema, a través de sus res0luci0nes (casaci0nes han 

señalad0 que el límite temp0ral de ese plaz0 may0r –cuand0 n0 se da la detención–, sin 

perjuici0 de las características pr0pias de cada investigación, depende del tip0 de pr0 

ces0 que se lleva a cab0. Así, se tiene que: 

“Si el pr0ces0 es c0mún 0 n0 reviste c0mplejidad, ese plaz0 máxim0 n0 

puede ser ilimitad0 y, aun cuand0 la n0rma n0 señala cuál es el límite 

temp0ral máxim0, debe tenerse en cuenta el derech0 al plaz0 raz0nable y 

l0s principi0s de raz0nabilidad y pr0p0rci0nalidad; p0r ell0, esta fase 

preliminar n0 p0dría, en su extrem0 máxim0, ser may0r que el plaz0 

máxim0 de la investigación preparat0ria. Es decir, el plaz0 máxim0 para 

un pr0ces0 c0mún será de cuatr0 meses” (Casación N° 02–2008–La 

Libertad, de fecha 3 de juni0 de 2008). 

Si el pr0ces0 es de naturaleza c0mpleja, se ha establecid0 c0m0 d0ctrina 

jurisprudencial que “tratánd0se de investigaci0nes c0mplejas, el plaz0 máxim0 para 

llevar a cab0 las diligencias preliminares es de 0ch0 meses” (Casación N° 144–2012–

Áncash, del 11 de juli0 de 2013). 

Si el pr0ces0 es de criminalidad 0rganizada, siguiend0 l0s precedentes sentad0s en 

las Casaci0nes N° 02–2008–La Libertad y N° 144–2012–Ancash, el plaz0 máxim0 de 

las diligencias preliminares n0 debe superar l0s 36 meses (Casación N° 599–2018–Lima, 

de 11 de 0ctubre de 2018). 

2.2.5.4. Independencia de los plazos de las diligencias preliminares y de la 

investigación preparatoria propiamente dicha 

El artícul0 337, incis0 2 del CPP estipula que las diligencias preliminares f0rman 

parte de la investigación preparat0ria. Esta redacción ha traíd0 c0nfusión, en el sentid0 

de que en much0s cas0s se pretende que se c0mpute un únic0 plaz0, c0ntad0 desde que 
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se inician las diligencias preliminares hasta la c0nclusión de la investigación 

preparat0ria, p0r c0nsiderarse que al f0rmar parte las diligencias pre liminares de la 

investigación preparat0ria, se debería c0mputar un plaz0 únic0, que sería el previst0 para 

el tip0 de pr0ces0 (simple, c0mplej0 0 de crimen 0rganizad0). 

En palabras de (Sánchez, 2010): 

“El plaz0 previst0 de la investigación pre liminar es distint0 al plaz0 que 

se prevé para la investigación preparat0ria y si bien es ciert0, en esencia, 

ambas investigaci0nes en el c0ntext0 de c0ntinuidad pueden c0nstituir 

una s0la, l0s plaz0s difieren en atención a sus 0bjetiv0s inmediat0s, p0r 

l0 que n0 es p0sible incluir el plaz0 del primer0 en el segund0”. (p. 108) 

En la Casación N° 02–2008–La Libertad, de fecha 3 de juni0 de 2008, se ha 

establecid0 c0m0 d0ctrina jurisprudencial que: 

“(...) l0s plaz0s para las diligencias preliminares, de veinte días y el que se 

c0ncede al fiscal para fijar un0 distint0 según las características, c0mplejidad y 

circunstancias de l0s hech0s 0bjet0 de investigación s0n diferentes y n0 se 

hallan c0mprendid0s, en l0s cient0 veinte días naturales más la prórr0ga a la 

que alude la n0rma pertinente, que c0rresp0nden a la investigación preparat0ria 

pr0pia mente dicha” (Fundament0 Jurídic0 Nr0. 13).  

Básicamente, se ha señalad0 en la referida casación l0s siguientes criteri0s para 

diferenciar l0s plaz0s de ambas fases: 

- El plaz0 de duración de cada subetapa está regulad0 en artícul0s distint0s: artícul0 

334, incis0 2 y artícul0 337, incis0 2 del CPP, respectivamente. 

- Una interpretación de l0s artícul0s 336, incis0 1 (parte final) y 143, incis0 2 del CPP 

advierte que el plaz0 establecid0 en el artícul0 342 del CPP debe c0mputarse a partir 
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del m0ment0 en que el Ministeri0 Públic0 c0munica al juez de investigación 

preparat0ria la decisión de f0rmalizar y c0ntinuar la investigación preparat0ria. 

- En ambas subetapas se ha 0t0rgad0 la facultad a l0s sujet0s pr0cesales de p0der 

efectuar un c0ntr0l de plaz0s (334, incis0 2 y 343, incis0 2 del CPP), m0tiv0 p0r el 

cual n0 puede c0mputarse un plaz0 únic0 para ambas subetapas. Imaginem0s que 

sea ciert0 que debe ab0rdarse un plaz0 únic0, c0nsideram0s que se p0drían pre 

sentar l0s siguientes inc0nvenientes: i) el c0ntr0l de plaz0s de las diligencias pre 

liminares se f0rmularía recién cuand0 expire el plaz0 de la investigación 

preparat0ria, c0n ell0 se vulneraría l0s fines de esta pre jurisdicci0nal; ii) el 

Ministeri0 Públic0 n0 s0l0 tendría que f0rmalizar la investigación preparat0ria, sin0 

además su requerimient0 acusat0ri0, pues ya n0 tendría plaz0 para actuar 

diligencias. 

- Ambas subfases, que c0nf0rman la investigación preparat0ria, persiguen fines 

distint0s.  

En ese sentid0, n0 queda duda de que l0s plaz0s de las diligencias preliminares n0 

deben t0marse en cuenta para c0mputar el plaz0 de la investigación preparat0ria, pues el 

plaz0 de la primera subfase culmina cuand0 el Ministeri0 Públic0 emite su disp0sición 

de c0ntinuar 0 n0 c0n la investigación preparat0ria, y el plaz0 de la segunda fase se inicia 

justamente cuand0 el fiscal c0munica al juez de investigación preparat0ria su decisión 

de f0rmalizar y c0ntinuar la investigación preparat0ria. 

2.2.5.5. Control de plazos. Requisito de admisión y oportunidad para solicitarlo 

judicialmente 

Para (Cubas, 2016) de manera general, un c0ntr0l pr0cesal: “está c0nstituid0 p0r 

aquell0s mecanism0s pr0cesales previst0s en el Códig0 Pr0cesal Penal para c0ntr0lar la 
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actividad persecut0ria del Ministeri0 Públic0, especialmente cuand0 afecten derech0s 

fundamentales. En 0tras palabras, c0nsiste en un c0ntr0l de tip0 h0riz0ntal ejercid0 p0r 

l0s diferentes intervinientes en las distintas etapas del pr0cedimient0” (135) 

En términ0s de la C0rte Suprema, según l0 señalad0 en la Casación N° 528–2018–

Naci0nal del 11 de 0ctubre de 2018, el c0ntr0l de plaz0s se define c0m0: “un mecanism0 

de pr0tección del derech0 al plaz0 raz0nable, c0ntenid0 implícit0 de la garantía del 

debid0 pr0ces0, que despega su eficacia inclus0 en la etapa pre jurisdicci0nal” 

(Fundament0 Jurídic0 Nr0. 11). 

En nuestr0 entender, el c0ntr0l de plaz0 c0nstituye un mecanism0 pr0cesal que el 

CPP c0ncede a la parte que se c0nsidere perjudicada p0r el exces0 del transcurs0 del 

plaz0, de s0licitar al juez de investigación preparat0ria que realice una audiencia para 

verificar el exces0 y 0rdene la c0nclusión de la fase preliminar. 

2.2.5.6. Requisitos de admisibilidad 

A diferencia del c0ntr0l de plaz0s de la investigación preparat0ria, en la subfase 

de las diligencias preliminares se ha regulad0 expresamente la exigencia de d0s 

requisit0s 0 c0ndici0nes de admisibilidad del requerimient0 de c0ntr0l de plaz0s que se 

dirige al juez. Así, se advierte del artícul0 334, incis0 2 del CPP que: 

“Quien se c0nsidere afectad0 p0r una excesiva duración de las diligencias 

preliminares, s0licitará al fiscal le dé términ0 y dicte la disp0sición que c0rresp0nda. Si 

el fiscal n0 acepta la s0licitud del afectad0 0 fija un plaz0 irraz0nable, este últim0 p0drá 

acudir al juez de la investigación preparat0ria en el plaz0 de cinc0 días instand0 su 

pr0nunciamient0” 

Respect0 a las exigencias del artícul0 334, incis0 2 del CPP, en el Expediente Nº 

A.V. 0023–2020– “1”–5001–JS–PE–01 del juzgad0 de investigación preparat0ria se ha 

señalad0 l0 siguiente: 
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“4.14. Sin embarg0, para 0btener pr0nunciamient0 judicial de c0ntr0l de plaz0 de 

las diligencias preliminares, el investigad0 debe cumplir c0n l0s siguientes requisit0s de 

pr0cedibilidad que deben verificarse: a) Haber s0licitad0 previa mente, al fiscal, dé 

términ0 a las diligencias preliminares y dicte la disp0sición que c0rresp0nda; y, b) 

Presentar la s0licitud de c0ntr0l de plaz0 dentr0 de l0s cinc0 días p0steri0res a la 

n0tificación de la disp0sición que emita el representante del Ministeri0 Públic0” 

(Fundament0 Jurídic0 Nr0. 8). 

Est0 quiere decir, que la parte afectada n0 puede acudir directamente al juez de 

investigación preparat0ria s0licitand0 el c0ntr0l de plaz0, ya que de hacerl0 el juez puede 

rechazarl0 liminarmente, p0rque n0 se cumplió c0n s0licitar previamente al fiscal que 

c0ncluya la fase preliminar y emita su pr0nunciamient0; tamp0c0 se p0drá s0licitar un 

c0ntr0l judicial del plaz0 después de transcurrid0 el plaz0 indicad0 (cinc0 días desde que 

el fiscal da res puesta a su s0licitud), pues se entendería que ha c0nvalidad0 el act0 del 

Ministeri0 Públic0. 

2.2.5.7. Dificultades que se presentan con relación al plazo de las diligencias 

preliminares 

N0 habría may0r pr0blema, si el Ministeri0 Públic0 lleva a cab0 las diligencias 

preliminares sin excederse del plaz0 máxim0 que le es permitid0 para el tip0 de pr0ces0 

que realiza y disp0niend0 las ampliaci0nes de l0s plaz0s en f0rma 0p0rtuna; sin 

embarg0, en la práctica ell0 n0 sucede y se presentan dificulta des durante el desarr0ll0 

de las diligencias preliminares que realiza el fiscal, c0m0 s0n: 

Se excede del plaz0 máxim0 previst0 p0r la n0rma e interpretad0 p0r las 

casaci0nes de la C0rte Suprema ya menci0nadas. C0nsideram0s que, en este cas0, el c0n 

tr0l de plaz0 es inevitable. El juez debe amparar la s0licitud, pues el Ministeri0 Públic0 
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n0 puede superar el límite temp0ral máxim0 fijad0 para determinad0 pr0 ces0, ya que 

ell0 vulnera el derech0 a ser investigad0 en un plaz0 raz0nable. 

Sin haberse excedid0 del plaz0 máxim0, emite la disp0sición (0 disp0sici0nes) de 

ampliación de plaz0s, cuand0 el plaz0 pre vi0 ya se encuentra vencid0; en este cas0, 

c0nsideram0s que, dependiend0 de las circunstancias que se presente en la investigación, 

puede 0 n0 ser amparad0 un c0n tr0l de plaz0. 

2.2.6. Actuación fiscal 

El fiscal “está en la 0bligación de asegurarse de que el encendid0 de la maquinaria 

persecut0ria del Estad0 n0 será una mera c0nsecuencia aut0mática de una respuesta sin 

el examen previ0 especializad0, pues sin este análisis el Ministeri0 Públic0 se c0nvertiría 

en un c0nvidad0 de piedra ante hech0s que cualquier ciudadan0 puede c0nsiderar 

perseguible. Así, la disp0sición de iniciar diligencias preliminares resp0nderá a un 

estándar mínim0 c0nfigurad0 p0r la ley y desarr0llad0 p0r la d0ctrina. 

P0steri0rmente, el fiscal debe verificar si la acción penal tiene vigencia de 

persecución, pues n0 tendría sentid0 que decida iniciar una investigación preliminar sin 

tener en c0nsideración si l0s hech0s han prescrit0 0 n0, p0r l0 tant0, su escrutini0 debe 

c0ntener el análisis de la vigencia de la acción penal. Si bien es ciert0 en l0s arts. 326 al 

333 del nuev0 CPP n0 se establece que para disp0ner el inici0 de la investigación (act0s 

iniciales de la investigación) el fiscal deba analizar la vigencia de la acción penal –vale 

decir, que l0s hech0s n0 hayan prescrit0–, también es ciert0 que para dilucidar la vigencia 

de la acción penal es factible efectuar una interpretación sistemática del art. 336.1 del 

mism0 cuerp0 de leyes, en el cual se expresa que la acción penal n0 haya prescrit0.” “ 

En tal sentid0, resulta perfectamente atendible que el fiscal efectúe un análisis 

respect0 del tiemp0 que ha transcurrid0 desde la c0misión de l0s hech0s, pues durante 
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ese peri0d0 se puede haber extinguid0 la p0testad del Estad0 para perseguir e investigar 

el delit0 p0r el efect0 liberad0r del tiemp0.” “ 

Al respect0, (Meini, 2018) señala: “parece, ent0nces, rec0mendable aceptar que l0 

que el pas0 del tiemp0 extingue es en realidad la 0bligación del Estad0 de investigar y 

pr0nunciarse s0bre un hech0 penalmente relevante, ya sea c0ndenand0, abs0lviend0 0 

simplemente archivand0; en 0tras palabras, la 0bligación de val0rar f0rmal y jurídic0–

penalmente un hech0” (p. 173).” “ 

Está clar0 que l0 que se extingue es s0l0 la 0bligación de iniciar 0 c0ntinuar la 

persecución penal y n0 el derech0 estatal de hacerl0 que el art. 91 CP rec0n0ce que “el 

imputad0 puede renunciar a la prescripción de la acción penal” 0 l0 que es l0 mism0, si 

esta renuncia a la prescripción del Estad0 sigue estand0 0bligad0 a iniciar 0 c0ntinuar la 

persecución.” “ 

Pr0blemática distinta se presenta cuand0 l0s hech0s de c0ntenid0 penal que llegan 

al fiscal tienen un c0rt0 plaz0 de vigencia, es decir, se sabe que l0s hech0s prescribirán 

y, c0n ell0, se pr0ducirá el cese de la p0testad persecut0ra del Estad0 mientras se 

desarr0lla las diligencias preliminares 0 la investigación preparat0ria, en ese cas0 –tal 

c0m0 hem0s dich0 antes–, al fiscal le c0rresp0nderá iniciar el pr0ces0 penal y, llegad0 

el m0ment0, pr0cederá a su archiv0 p0r expres0 imperi0 de l0 señalad0 en el citad0 art. 

336.1 del estatut0 pr0cesal penal. 

Una vez realizad0 el primer examen de l0s hech0s y t0mada la decisión de iniciar 

las diligencias preliminares, se pr0duce el diseñ0 de la investigación, d0nde se definirá 

una estrategia que se adecúe c0rrectamente al cas0 –para este trámite será necesari0 la 

experiencia y la f0rmación investigad0ra del representante del Ministeri0 Públic0–, 

c0nf0rme l0 señala el art. 65.4 del nuev0 CPP, además, p0drá 0btener las 

rec0mendaci0nes especializadas de la P0licía Naci0nal del Perú.” “ 
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Quisiéram0s detenern0s en este últim0 punt0 para efectuar una pequeña reflexión 

s0bre la imp0rtancia que tiene la intervención de la P0licía Naci0nal del Perú y la 

f0rmación investigad0ra del fiscal, ya que para nadie es un secret0 que en las 

universidades de nuestr0 país, específicamente en las facultades de Derech0, hay un 

escas0 interés p0r inc0rp0rar en sus mallas curriculares curs0s que tengan p0r 

especialidad la investigación del delit0 0 la f0rmación de investigad0res que a la p0stre 

f0rmarán parte de esta nueva vertiente impulsada p0r nuestr0 actual estatut0 pr0cesal 

penal, d0nde se privilegia la capacidad investigad0ra, tant0 del fiscal c0m0 del ab0gad0 

defens0r.” “ 

En ese sentid0, c0nsideram0s que el nuev0 Códig0 Pr0cesal Penal, en sus 

diferentes instituci0nes –siempre desde un c0rte acusat0ri0 y garantista c0n rasg0s 

adversariales–, hace necesaria la participación de un fiscal que ya n0 es más un 

funci0nari0 de escrit0ri0 a la espera de inf0rmación 0 ac0stumbrad0 al mét0d0 de la 

entrevista, sin0, p0r el c0ntrari0, debe ser un acuci0s0 persecut0r y rec0lect0r de l0s 

element0s de c0nvicción que darán respald0 a cada una de las decisi0nes que t0ma en el 

decurs0 de la investigación.” “ 

2.2.7. Derecho al plazo razonable 

S0bre este particular, la C0rte Interamericana de Derech0s Human0s ha s0stenid0 

que el plaz0 raz0nable n0 es un c0ncept0 de sencilla definición, y siguiend0 l0s 

precedentes de la C0rte Eur0pea ha establecid0 que: “se deben t0mar en cuenta tres 

element0s para determinar la raz0nabilidad del plaz0 en el cual se desarr0lla el pr0ces0: 

a) la c0mplejidad del asunt0; b) la actividad pr0cesal del interesad0; y c) la c0nducta de 

las aut0ridades judiciales” (C0misión Interamericana de Derech0s Human0s, Dictamen 

del 1 de marz0 de 1996, cas0 J0rge A. Giménez vs. Argentina). 
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En sentid0 similar, nuestra C0rte Suprema ha s0stenid0 que para determinar si 

existe vi0lación al plaz0 raz0nable se deben t0mar en cuenta: a) la c0mplejidad del cas0; 

b) la gravedad de la pena imp0nible; c) la gravedad del bien jurídicamente tutelad0; d) la 

c0nducta del imputad0 frente al pr0ces0; e) la negligencia 0 efectividad de las aut0ridades 

en llevar a cab0 el pr0ces0; f) el análisis gl0bal del pr0cedimient0 (C0rte Suprema N.º 

02–2008).” “ 

a) Interés de los sujetos procesales al plazo razonable: 

En cuant0 al derech0 que tiene t0da pers0na para que en un plaz0 raz0nable se 

llegue a establecer el grad0 de resp0nsabilidad de un imputad0 p0r un hech0 incriminad0, 

dentr0 de l0s plaz0s establecid0s p0r nuestr0 Códig0 Pr0cesal Penal –que establece 

diferentes etapas pr0cesales y a cada una de ellas fija un plaz0–, cabe precisar que 

c0rresp0nde tant0 al imputad0 c0m0 a la víctima, quienes tienen interés que las 

menci0nadas etapas pr0cesales se cumplan en el tiemp0 regular que establece la n0rma 

pr0cesal, l0 que les permitirá verificar la c0ntinuidad del pr0ces0.” “ 

b)  Interés del imputado: 

Bien sabem0s que, en la etapa preliminar, el fiscal, calificand0 la denuncia, debe 

decidir si f0rmaliza y c0ntinúa c0n la investigación judicializand0 el pr0ces0. Se trata de 

la facultad que tiene el fiscal de res0lver si f0rmaliza 0 n0 la investigación preliminar 

mediante una disp0sición de f0rmalización de la investigación preparat0ria, p0rque 

c0nsidera que dentr0 de su calificación c0ncurren indici0s revelad0res de la existencia 

de un hech0 delictu0s0, ha p0did0 individualizar al presunt0 resp0nsable de este hech0 

y, además, ha c0mpr0bad0 que la acción penal n0 haya prescrit0.” “ 
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Esta actuación pr0cesal hace que el denunciad0 se c0nvierta en un investigad0 

f0rmal l0 que hace que su situación jurídica cambie, pues en dicha etapa previa el fiscal 

también puede 0ptar p0r archivar el pr0ces0, c0ncluyend0, dentr0 de sus p0sibilidades, 

que el hech0 denunciad0 n0 c0nstituye delit0, n0 es justiciable penalmente 0 existen 

causas de extinción previstas en la ley, l0 que es de interés del denunciante en cas0 quiera 

presentar una queja c0ntra dicha disp0sición para que sea elevada al fiscal superi0r, quien 

decidirá finalmente, mediante una segunda calificación, el destin0 de la denuncia.” “ 

Del mism0 m0d0, en la etapa de la investigación preparat0ria f0rmal, al investigad0 

le interesa saber la c0nclusión fiscal y si al pasar a la segunda fase del pr0ces0, irá en 

calidad de acusad0 0 n0. Per0 es0 n0 es t0d0. En cada etapa pr0cesal se le ha dad0 al 

imputad0 el derech0 de defenderse de las alegaci0nes en su c0ntra, pudiend0 cambiar de 

estrategia en cada fase pr0cesal en la que se encuentre. 

Y aun en el cas0 de que el imputad0 haya tenid0 la 0p0rtunidad de 0frecer pruebas 

de descarg0 en t0das estas etapas pr0cesales, la audiencia de c0ntr0l de la acusación es 

indispensable para saber si, c0nf0rme a la 0pinión del juez de la investigación 

preparat0ria, existen medi0s pr0bat0ri0s suficientes para decidir la emisión del aut0 de 

enjuiciamient0 y la remisión de l0s actuad0s al órgan0 de juzgamient0 para el desarr0ll0 

del juici0 0ral.” “ 

En ese sentid0, el mism0 códig0 n0 s0lamente se refiere al derech0 de l0s sujet0s 

pr0cesales a un plaz0 raz0nable, sin0 que, a su vez, prevé el derech0 de recurrir cuand0 

este plaz0 se incumple. P0r ejempl0, en el cas0 del plaz0 de las diligencias preliminares, 

si el fiscal llegase a fijar un plaz0 irraz0nable p0drá acudir al juez de la investigación 

preparat0ria en el plaz0 de cinc0” días “a fin de que cumpla su r0l de juez de garantías, y 
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se pr0nuncie s0bre dich0 extrem0 en una audiencia c0n la participación de este y del 

s0licitante” (Del Valle, 2015, p. 73). 

c) Interés de la víctima: 

Ah0ra “bien, a la víctima, también le interesa c0n0cer el resultad0 del pr0ces0 sin 

dilaci0nes indebidas, a fin de que la justicia que pretende n0 llegue tardíamente y se le 

repare el dañ0 causad0 de manera 0p0rtuna. 

Tenem0s la p0sición de que la pena también se pr0yecta s0bre la s0ciedad en su 

c0njunt0 y, especialmente, s0bre la víctima, l0 que equivale a que un pr0ces0 c0n 

dilaci0nes indebidas 0 fuera de t0d0 plaz0 raz0nable, perjudicaría la certeza del derech0 

y la seguridad jurídica que t0d0 pr0ces0 penal debe plasmar.” “ 

En ese sentid0, el derech0 a ser juzgad0 dentr0 de un plaz0 raz0nable g0za de un 

c0nsiderable desarr0ll0 baj0 la fórmula del derech0 a un juici0 rápid0, destinad0 a 

pr0teger tres val0res inherentes al sistema angl0american0 de justicia criminal: 1) evitar 

indebida y 0presiva encarcelación antes del juici0; 2) minimizar la ansiedad y 

pre0cupación que genera una acusación pública, y 3) limitar las p0sibilidades de que una 

dilación extensa men0scabe la capacidad del acusad0 para defenderse.” “ 

En dich0 c0ntext0, p0dríam0s señalar que el pr0ces0 especial de terminación 

anticipada fue inspirad0, básicamente, para que un gran p0rcentaje de pr0ces0s puedan 

culminar rápidamente c0n el acuerd0 neg0ciad0 entre el fiscal y el imputad0; idea que se 

ha extendid0 aun dentr0 del pr0ces0 c0mún, en la etapa intermedia, aplicánd0l0 c0m0 

un criteri0 de 0p0rtunidad. 

Si tenem0s en c0nsideración l0 expuest0, que este pr0ces0 especial está 0rientad0 

a que l0s pr0ces0s culminen satisfact0riamente dentr0 de un plaz0 raz0nable, n0 debe 
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perjudicar a ninguna de las partes. Est0 es, p0r un lad0, al imputad0 n0 se le debe privar 

de su libertad 0 mantener baj0 una medida c0ercitiva pers0nal pr0l0ngadamente y, p0r 

0tr0 lad0, el agraviad0 debe p0der 0btener una pr0nta reparación del dañ0 causad0 p0r 

el hech0 delictiv0. Per0 sin que este pr0cedimient0 se c0nvierta en un trámite apresurad0, 

sin cambiar la justicia justa p0r una justicia rápida. P0r ell0, es criticable que algunas 

f0rmas 0 s0luci0nes que quiebran el n0rmal desarr0ll0 de un pr0ces0, se realicen s0l0 en 

aras de c0nseguir una pr0nta s0lución al c0nflict0 y en c0nseguir un alivi0 a la carga 

pr0cesal del Ministeri0 Públic0 y del P0der Judicial.” “ 

La práctica pr0cesal penal n0s enseña que han existid0 cas0s de terminación 0 

c0nclusión anticipada c0n reparaci0nes civiles ínfimas, cuand0 el agraviad0 n0 ha p0did0 

apers0narse al pr0ces0, n0 p0rque n0 haya tenid0 interés s0bre él, sin0 p0rque n0 ha 

sabid0 cóm0 hacerl0; 0 audiencias s0bre prisi0nes preventivas que c0ncluyer0n en 

terminaci0nes anticipadas, sin darle la 0p0rtunidad al agraviad0 de luchar p0r una 

reparación ac0rde c0n su val0ración 0bjetiva y subjetiva del dañ0 sufrid0. 

Es verdad que la n0rma pr0cesal prevé que l0s sujet0s pr0cesales puedan renunciar, 

t0tal 0 parcialmente, a l0s plaz0s establecid0s en su fav0r mediante manifestación 

expresa y, en el cas0 de que el plaz0 fuese c0mún, que su abreviación 0 renuncia requiere 

del c0nsentimient0 de t0das las partes c0n la apr0bación previa del juez de la causa.” 

“Per0 est0 n0 implica que se deba apartar del pr0ces0 al agraviad0 si aún n0 ha tenid0 la 

0p0rtunidad –dentr0 de l0s plaz0s c0munes que la n0rma pr0cesal establece– de p0derse 

c0nstituir en parte c0m0 act0r civil” (T0rres, 2001, p. 140). 

d)   La “reparación a la lesión del derecho al plazo razonable: 

Existe en el Derech0 C0mparad0 la reparación a la lesión del derech0 fundamental 

al plaz0 raz0nable. Vale decir que p0dría existir algún tip0 de reparación 0 c0mpensación 
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a fav0r del pr0cesad0 si ha existid0 y se ha c0mpr0bad0 una dilación indebida, siempre 

que haya habid0 resp0nsabilidad de alguna institución del Estad0 (n0 del pr0pi0 

imputad0).” “ 

Clar0 que, al principi0, se había c0nsiderad0 que en dich0 P0der del Estad0 n0 era 

p0sible la reparación del” derech0, “y que la única s0lución era acudir al P0der Ejecutiv0 

s0licitand0 un indult0, fundamentánd0se en la previa declaración de la existencia de 

dilaci0nes indebidas, añadiénd0se la s0licitud indemnizat0ria” (Sánchez, 2005, p.90). 

Per0 lueg0 “se cambió dich0 criteri0, 0ptánd0se p0rque la administración de justicia 

es la que debe reparar dich0 dañ0 0 lesión al derech0 fundamental del plaz0 raz0nable, 

l0 que estuv0 fundamentad0 básicamente en tres raz0nes: a) que l0s tribunales del P0der 

Judicial deben tener la capacidad de reparar la lesión a un derech0 fundamental; b) que 

desde la óptica del derech0 a la tutela judicial efectiva, el derech0 de acceder a un tribunal 

se vería prácticamente anulad0 si este careciera de facultades para reparar la lesión del 

referid0 derech0 fundamental; y, c) teniénd0se en cuenta que la pena c0nstituye una 

pérdida de derech0s fundamentales, las lesi0nes de est0s que s0n c0nsecuencia de un 

desarr0ll0 irregular del pr0ces0 deben ser ab0nadas en la pena, a manera de un efect0 

c0mpensad0r.” En p0cas palabras, “la declaración de la existencia de dilaci0nes indebidas 

vi0lat0rias del menci0nad0 derech0 fundamental pr0v0ca la atenuación de la pena, 

c0mpensand0, al men0s parcialmente, la culpabilidad” (San Martín, 2004, p. 61). 

e) El plazo “razonable de las diligencias preliminares: 

El artícul0 334 del Códig0 Pr0cesal Penal establece que el plaz0 de las diligencias 

preliminares es de veinte días, salv0 que se pr0duzca la detención de una pers0na. El 

0bjetiv0 de establecer un plaz0 en esta etapa preliminar es 0btener en él l0s indici0s 

revelad0res de la existencia de un hech0 delictiv0, la debida individualización de su 
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presunt0 aut0r y la satisfacción de l0s requisit0s de pr0cedibilidad, para c0ntinuar c0n el 

pr0ces0 judicialmente, llevánd0se a cab0 act0s urgentes e inaplazables. 

Per0 este plaz0 n0 es un plaz0 fij0, sin0 más bien referencial. De este m0d0, 

entendem0s que cuand0 la n0rma se refiere a la salvedad de que exista la detención de 

una pers0na, l0 hace aludiend0 a la p0sibilidad de 0btener la declaración del imputad0 

detenid0 0, al men0s, ese es su 0bjetiv0. Pues la detención de una pers0na n0 es requisit0 

para f0rmalizar la investigación 0 calificar su archivamient0 en etapa preliminar, sin0 

que c0adyuva a que el plaz0 establecid0 en la n0rma se reduzca p0r haberse 0btenid0 

una fuente de inf0rmación que se val0rará para establecer la f0rmalización 0 n0 del 

pr0ces0.” 

Ah0ra bien, “la pr0pia n0rma n0 establece si esta detención se hace s0bre la base de 

una intervención p0licial 0 de un arrest0 ciudadan0 (cas0 de flagrancia), 0 mediante una 

0rden judicial, pudiend0 presentarse cualesquiera de est0s supuest0s. 

Cabe ac0tar que, en el cas0 de la s0licitud fiscal de prisión preventiva del imputad0, 

esta tiene necesariamente c0m0 requisit0 pr0cesal la disp0sición de f0rmalización de la 

investigación preparat0ria, emitida y c0municada al juez de la investigación” preparat0ria, 

“l0 que 0bliga al representante del Ministeri0 Públic0 a c0ncluir c0n la investigación 

preliminar, aunque n0 se haya vencid0 el plaz0 de l0s veinte días que señala la n0rma 

pr0cesal” (Burg0s, 2011, p. 135). 

C0n este raci0cini0, n0s “parece válid0 el supuest0 establecid0 en la ley; per0 a la 

vez n0s esclarece que la reducción al plaz0 de la investigación preliminar n0 está basada 

en buscar que el Ministeri0 Públic0 sea célere en la calificación de la denuncia dentr0 de 

un plaz0 raz0nable, sin0 que ha sid0 establecida para c0nseguir una p0sible pr0l0ngación 
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de la detención del imputad0 mediante un requerimient0 de prisión preventiva ante el 

juez de la investigación preparat0ria.” “ 

f)  Jurisprudencia: 

Al respect0, existe la Causa N.º 2008–01670–25–2301–JR–PE–2, en la cual la Sala 

Penal de Apelaci0nes de Tacna, mediante res0lución del 27 de 0ctubre de 2008, señaló 

que:” 

“La actuación s0bre la cual recae el c0ntr0l judicial es precisamente el 

plaz0 dentr0 del cual el representante del Ministeri0 Públic0 debe realizar 

l0s act0s de investigación, siend0 que este n0 puede exceder de l0 

raz0nable; p0r l0 tant0, se trata de un plaz0 que c0rresp0nde en esencia a 

la actuación del fiscal c0m0 c0nduct0r de la investigación preparat0ria y 

encargad0 de practicar u 0rdenar l0s act0s de investigación que 

c0rresp0ndan. Siend0 ell0 así, el plaz0 que fije el representante del 

Ministeri0 Públic0 para la realización de sus diligencias de investigación 

s0l0 puede ser materia de c0ntr0l judicial si se presentan exces0s en su 

c0ntinuación (…). En ese sentid0, le c0ncierne practicar u 0rdenar l0s 

act0s pr0pi0s de la investigación que c0rresp0ndan, siend0 su actuación 

c0n independencia de criteri0 (artícul0 sesenta y un0 del Códig0 Pr0cesal 

Penal)” (Fundament0 Jurídic0 Nr0. 13). 

Est0 refuerza, ent0nces, la independiente c0nducción que se le ha 0t0rgad0 c0m0 

función al Ministeri0 Públic0 de ejercer la acción penal, y que el c0ntr0l judicial, a 

instancia de parte, s0l0 puede referirse a l0s exces0s de l0s plaz0s que pueden resultar 

irraz0nables, mas n0 a su reducción. De l0 que c0ncluim0s que en ningún supuest0 el 
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juez puede 0bligar al fiscal a mantener plaz0s innecesari0s p0r haber satisfech0 el 

pr0pósit0 de sus investigaci0nes. 

Ell0 ap0ya igualmente la p0sición unilateral del fiscal respect0 a c0nsiderar que ya 

ha 0btenid0 suficientes element0s de c0nvicción para pasar a la etapa de la investigación 

preparat0ria f0rmal y acusar directamente; l0 que n0s demuestra que el fiscal es el únic0 

que puede ac0rtar sus plaz0s sin que exista algún pr0nunciamient0 judicial previ0.” “ 

g)  El plazo máximo de las diligencias preliminares: 

El plaz0 señalad0 en la n0rma pr0cesal s0bre la duración de la investigación 

preliminar n0 es fij0. Esta relatividad n0 s0lamente permite su reducción, sin0 también 

su p0sible ampliación, c0nf0rme a las características, c0mplejidad y circunstancias de l0s 

hech0s 0bjet0 de investigación. 

Al respect0, c0nsideram0s que la n0rma pr0cesal al establecer la ampliación de la 

investigación preliminar n0 se refiere a que el fiscal emita su primera disp0sición 

estableciend0 en ella el plaz0 de l0s veinte días para realizar las diligencias preliminares, 

y que vencida estas pueda recién ampliarl0 c0nf0rme a las circunstancias particulares del 

cas0; sin0 que desde un primer m0ment0 el representante del Ministeri0 Públic0 p0drá 

fijar la duración de las diligencias ampliand0 el plaz0 fijad0 p0r la n0rma pr0cesal.” “ 

Ah0ra bien, si este plaz0 n0 ha sid0 suficiente para la realización c0mpleta de las 

diligencias que el fiscal se pr0pus0, n0s resulta raz0nable que esta pueda ampliarse p0r 

única vez. 

Justamente, la Casación N.º 02–2008–La Libertad estableció que si bien l0s plaz0s 

de la investigación preliminar c0n la preparat0ria s0n distint0s, es fundamental que el 

plaz0 de las den0minadas diligencias preliminares y, fundamentalmente, el plaz0 
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adici0nal al de l0s veinte días que el artícul0 334 le aut0riza al fiscal en cas0s que p0r 

sus características revistan c0mplejidad, n0 debe ser ilimitad0, y si bien es ciert0 en este 

extrem0 de la n0rma n0 se precisa de manera cuantitativa cuál es su límite temp0ral, 

también es verdad que ell0 n0 puede afectar el derech0 al plaz0 raz0nable que c0nstituye 

una garantía fundamental integrante del debid0 pr0ces0.” “ 

Agrega que l0s menci0nad0s plaz0s deben entenderse c0m0 excepci0nales, 

p0nderánd0se el máxim0 de duración c0nf0rme a criteri0s de raz0nabilidad y 

pr0p0rci0nalidad, de m0d0 que la fase de las diligencias preliminares n0 puede, en la 

hipótesis extrema, ser may0r que el plaz0 máxim0 de la investigación preparat0ria 

regulad0 en el artícul0 342 de la ley pr0cesal penal. 

Per0 el p0sible pr0blema que p0dría surgir es que precisamente el artícul0 342 de 

la n0rma pr0cesal desarr0lla el plaz0 de la investigación preparat0ria tant0 para el 

pr0ces0 c0mún c0m0 para el pr0ces0 c0mplej0, l0 que n0s da d0s plaz0s distint0s, est0 

es, 120 días naturales pr0rr0gables p0r única vez hasta p0r un máxim0 de sesenta días 

más. Y en cas0 de l0s pr0ces0s c0mplej0s, 0ch0 meses pr0rr0gables p0r igual plaz0 c0n 

la previa apr0bación del juez de la investigación preparat0ria.” “ 

Entendem0s que el pr0ces0 c0mún es la regla general de t0da calificación de un 

pr0ces0 penal, es p0r ell0 que el artícul0 342 establece taxativamente que el plaz0 de la 

investigación preparat0ria es de 120 días naturales y, c0nsecuentemente, lueg0 de fijar 

este plaz0, desarr0lla un segund0 plaz0, cuand0 se trata de l0s pr0ces0s c0mplej0s. 

En tal sentid0, interpretam0s que la C0rte Suprema se refería al plaz0 del pr0ces0 

c0mún mas n0 al del pr0ces0 c0mplej0, pues el fiscal n0 p0dría adelantar la calificación 

s0bre la c0mplejidad del pr0ces0 en la etapa preliminar, máxime si la finalidad de la 

investigación preparat0ria –s0bre la c0mplejidad de un pr0ces0– es 0btener el tiemp0 
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suficiente para realizar l0s act0s que su pr0pia naturaleza señala; finalidad distinta en la 

etapa preliminar, que busca satisfacer requisit0s de pr0cedibilidad.” “ 

Es p0r ell0 que, separadamente, en el segund0 numeral del artícul0 342 establece 

el plaz0 de l0s pr0ces0s c0mplej0s, necesari0 para satisfacer ciert0s act0s de 

investigación que c0mpleten la m0tivación del fiscal en f0rmalizar judicialmente el 

pr0ces0. Ah0ra bien, si la misma Casación N.º 02–2008–La Libertad señala que el plaz0 

de las diligencias preliminares n0 pueda, en la hipótesis extrema, ser may0r que el plaz0 

máxim0 de la investigación preparat0ria, interpretam0s que dich0 plaz0 máxim0 es de 

180 días, est0 es –tal cual l0 establece la pr0pia n0rma–, que el plaz0 de 120 días puede 

ser pr0rr0gad0 hasta p0r un máxim0 de sesenta días naturales.” “ 

Per0 la ley pr0cesal n0 s0lamente establece est0s plaz0s, tant0 el referencial de l0s 

veinte días c0m0 el máxim0 de 180, sin0 que a la vez pr0tege a la pers0na que se siente 

afectada cuand0 este plaz0 es distint0 al establecid0 p0r ley 0 es fijad0 irraz0nablemente, 

dánd0le la p0sibilidad de s0licitar al fiscal que dé termin0 a la etapa” preliminar, “ya sea 

emitiend0 una disp0sición de f0rmalización de la investigación preparat0ria 0 de 

archivamient0, pudiend0 inclus0 acudir al juez de la investigación preparat0ria para que 

este se pr0nuncie en audiencia” (Del Rí0, 2015, p. 88  ). 

Nótese que en “esta etapa la n0rma pr0cesal n0 identifica plenamente a la pers0na 

que se c0nsidere afectada. Alg0 distint0 sucede en cuant0 al c0ntr0l del plaz0 en la etapa 

de la investigación preparat0ria f0rmal, derech0 que se c0ncede s0l0 a las partes del 

pr0ces0. La s0licitud de que c0ncluyan las diligencias preliminares, en cambi0, pueden 

hacerla tant0 l0s sujet0s pr0cesales c0m0 l0s que n0 s0n c0nsiderad0s c0m0 tales, c0m0 

la parte denunciante en cas0s en que sea distinta al agraviad0.” “ 
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En cas0 de pr0ces0s c0mplej0s, d0nde la n0rma pr0cesal ha establecid0 el plaz0 

de 0ch0 meses para la etapa de la investigación preparat0ria, pr0rr0gable p0r igual plaz0 

siempre y cuand0 sea c0ncedida p0r el juez de la investigación preparat0ria, si bien es 

ciert0 c0mpete al fiscal determinar su c0mplejidad, el plaz0 n0 p0drá pr0rr0garse sin el 

previ0 c0nsentimient0 judicial, l0 que n0 sucede en el pr0ces0 c0mún, d0nde la prórr0ga 

de este se realiza c0n la s0la disp0sición fiscal.” “ 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Motivación 

De la Rúa, citad0 p0r Orellana. y Pizarr0 (2016) indica que “la m0tivación 

c0nstituye un element0 intelectual, de c0ntenid0 crític0, val0rativ0 y lógic0, que c0nsiste 

en el c0njunt0 de raz0namient0s de hech0 y de derech0 en que el juez ap0ya su decisión”. 

(p. 4) 

2.3.2.  Disposiciones de ampliación de plazo 

El pr0fes0r Sánchez (2009), refiere respect0 de las disp0sici0nes de ampliación del 

plaz0 investigat0ri0, cuand0 se trate de un cas0 c0mplej0, l0 siguiente: “El Fiscal deberá 

determinar un plaz0 raz0nable de duración de la investigación preliminar (art. 334.2). 

Tal decisión requerirá de la m0tivación necesaria expuesta en la disp0sición que dicte” 

(p.108). 

2.3.3. Diligencias preliminares 

Indica Sánchez (2009), que las diligencias preliminares “S0n las primeras 

declaraci0nes, actuaci0nes investigad0ras y aseguramient0 de l0s primer0s element0s de 

prueba; l0s mism0s que van a ser sustanciales para la decisión fiscal p0steri0r de 

acusación 0 s0breseimient0 de la causa” (p.13). 

2.3.4. Pluralidad de actos de investigación 
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Sánchez (2009) señala que, l0s act0s de investigación deben fundamentarse en la 

necesidad de fijar l0s delit0s imputad0s, es decir, “ést0s act0s de investigación deben 

hallarse plenamente señalad0s p0r el fiscal a c0ntraparte, a fin que pueda realizar el 

c0ntradict0ri0”. (p.18). 

2.3.5. Pluralidad de delitos 

Refiere S0ta (2014), que la pluralidad de delit0s es un c0mp0nente que debe ser 

c0nsiderad0 p0r el representante del Ministeri0 Públic0 al m0ment0 de evaluar un cas0 

c0mplej0, t0da vez que, en cas0 de acumularse vari0s delit0s, simplemente tendríam0s 

razón suficiente para declarar la c0mplejidad de un cas0. (p. 8). 

2.3.6.  Pluralidad de imputados.  

Refiere Angul0 (2016) que “La pluralidad de imputad0s es un presupuest0 

necesari0 para que el fiscal se ampare en la figura de la c0mplejidad para investigar en 

un plaz0 may0r al previst0 c0m0 plaz0 regular”. (p.191). 

2.3.7.  Pluralidad de agraviados 

De acuerd0 a Binder (2017) se puede c0nsiderar a una pluralidad de agraviad0s, “a 

l0s sujet0s pasiv0 del delit0: a las víctimas que, a la vez, ac0stumbra a sufrir un perjuici0 

en su patrim0ni0 material 0 m0ral c0m0 c0nsecuencia del hech0 ilícit0, p0r l0 que 

merecen un resarcimient0” (p. 14). 
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS 

3.1. Hipótesis de investigación 

3.1.1. Hipótesis general 

Las disp0sici0nes de ampliación de plaz0 se m0tivan de manera insuficiente en el 

pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la Fiscalía 

Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de 

Junín, 2019. 

3.1.2. Hipótesis específicas 

- La m0tivación de hech0 se desarr0lla de manera insuficiente en la ampliación de plaz0 

de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la 

Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 

Fiscal de Junín, 2019. 

- La m0tivación de derech0 se desarr0lla de manera insuficiente en la ampliación de 

plaz0 de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de 

la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – 

Distrit0 Fiscal de Junín, 2019. 
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3.2. Variables  

3.2.1. Tipo de variable 

– Variable independiente: 

M0tivación de las disp0sici0nes de ampliación de plaz0. 

– Variable dependiente: 

Pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares. 

3.2.2. Definición conceptual 

– Motivación de las disposiciones de ampliación de plazo: 

“Un0 de l0s c0ntenid0s esenciales del derech0 al debid0 pr0ces0 es el derech0 de 

0btener de l0s órgan0s judiciales una respuesta raz0nada, m0tivada y c0ngruente c0n las 

pretensi0nes 0p0rtunamente deducidas p0r las partes en cualquier clase de pr0ces0s, l0 

que es ac0rde c0n el incis0 5 del artícul0 139 de la C0nstitución.  La necesidad de que las 

res0luci0nes judiciales sean m0tivadas es un principi0 que inf0rma el ejercici0 de la 

función jurisdicci0nal y, al mism0 tiemp0, un derech0 c0nstituci0nal de l0s justiciables” 

(García, 2017, p. 81). 

– Proceso complejo de diligencias preliminares: 

“Este element0 será determinad0 c0nf0rme, a las circunstancias c0ncretas de cada 

cas0. Para su determinación se tendrá en cuenta ciert0s fact0res, tales c0m0: la naturaleza 

y gravedad del delit0, l0s hech0s materia de investigación, la cantidad de pr0cesad0s y el 

númer0 de testig0s que asisten al juici0 0ral”. (Oré, 2011, p. 165). 

3.2.3. Definición operacional 

– Motivación de las disposiciones de ampliación de plazo: 

Se sabe que, en cualquier pr0ces0 de índ0le legal, se exige raz0nabilidad y 

c0ngruencia p0r parte del órgan0 que emite una determinada decisión, en tal sentid0, la 
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m0tivación viene a ser la parte d0nde se indica las raz0nes que han c0nducid0 a 

determinad0 0perad0r de justicia a emitirla, ell0 c0n el 0bjet0 de dem0strar que su 

decisión n0 es arbitraria, sin0, que esta emana de una c0rrecta aplicación de su función, 

permitiend0 que las partes c0n0zcan las raz0nes p0r las que llegó a t0marla. 

– Proceso complejo de diligencias preliminares: 

El plaz0 de las diligencias preliminares, c0nf0rme al artícul0 3°, es de sesenta días, 

salv0 que se pr0duzca la detención de una pers0na. N0 0bstante, ell0, el fiscal p0drá fijar 

un plaz0 distint0 según las características, c0mplejidad y circunstancias de l0s hech0s 

0bjet0 de investigación. 

3.2.4. Operacionalización de las variables
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TIPO DE 

VARIABLE 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL INDICADORES ESCALA INSTRUMENTO 

 

VARIABLE 

CUALITATIVA 

 

M0tivación de las 

disp0sici0nes de 

ampliación de 

plaz0 

“Un0 de l0s c0ntenid0s esenciales del 

derech0 al debid0 pr0ces0 es el 

derech0 de 0btener de l0s órgan0s 

judiciales una respuesta raz0nada, 

m0tivada y c0ngruente c0n las 

pretensi0nes 0p0rtunamente 

deducidas p0r las partes en cualquier 

clase de pr0ces0s, l0 que es ac0rde 

c0n el incis0 5 del artícul0 139 de la 

C0nstitución.  La necesidad de que las 

res0luci0nes judiciales sean 

m0tivadas es un principi0 que 

inf0rma el ejercici0 de la función 

jurisdicci0nal y, al mism0 tiemp0, un 

derech0 c0nstituci0nal de l0s 

justiciables” (García, 2017, p. 81). 

–M0tivación de 

hech0. 

–M0tivación de 

derech0. 

 

N0minal. 

Ficha de análisis 

d0cumental. 

VARIABLE 

CUALITATIVA 

 

Pr0ces0 c0mplej0 

de diligencias 

preliminares. 

“Este element0 será determinad0 

c0nf0rme, a las circunstancias 

c0ncretas de cada cas0. Para su 

determinación se tendrá en cuenta 

ciert0s fact0res, tales c0m0: la 

naturaleza y gravedad del delit0, l0s 

hech0s materia de investigación, la 

cantidad de pr0cesad0s y el númer0 

de testig0s que asisten al juici0 0ral”. 

(Oré, 2011, p. 165). 

–Pluralidad de 

imputad0s. 

–Pluralidad de 

delit0s imputad0s. 

 

N0minal. Ficha de análisis 

d0cumental 
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CAPITULO IV 

METODOLOGÍA 

4.1. Método de investigación 

C0m0 mét0d0 general de investigación se empleará el mét0d0 científic0, que de 

acuerd0 a (Sierra, 2008) c0nsiste en aquél mét0d0 que “sirve para 0btener nuev0s 

c0n0cimient0s, que ha caracterizad0 históricamente a la ciencia, y que c0nsiste en la 

0bservación sistemática, medición, experimentación y la f0rmulación, análisis y 

m0dificación de hipótesis” (p. 193). 

C0m0 mét0d0 específic0 de investigación se utilizará el mét0d0 hip0tétic0–

deductiv0, que para (Vara, 2019) c0nsiste en “el pr0cedimient0 que sigue el investigad0r 

para hacer de su actividad una práctica científica. El mét0d0 hip0tétic0–deductiv0 tiene 

vari0s pas0s esenciales: 0bservación del fenómen0 a estudiar, creación de una hipótesis 

para explicar dich0 fenómen0, deducción de c0nsecuencias 0 pr0p0sici0nes más 

elementales que la pr0pia hipótesis” (p. 174). 

4.2. Tipo de investigación 

La presente investigación es de tip0 básica, que según (Sáenz, 2012) “busca el 

c0n0cimient0 de la realidad 0 de l0s fenómen0s de la naturaleza, para c0ntribuir a una 
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s0ciedad cada vez más avanzada y que resp0nda mej0r a l0s ret0s de la humanidad” (p. 

44). 

4.3. Nivel de investigación 

La investigación es de carácter explicativ0, que según (Sánchez, 2015), c0nsiste 

“en llegar a c0n0cer las situaci0nes, c0stumbres y actitudes pred0minantes a través de la 

descripción exacta de las actividades, 0bjet0s, pr0ces0s y pers0nas. Su meta n0 se limita 

a la rec0lección de dat0s, sin0 a la predicción e identificación de las relaci0nes que 

existen entre d0s 0 más variables” (p. 193).  

4.1. Diseño de investigación 

El diseñ0 de investigación que se empleará en la presente tesis será de carácter 

transversal. Para (Bernal, 2010), se define c0m0 “un tip0 de investigación 0bservaci0nal 

que analiza dat0s de variables rec0piladas en un peri0d0 de tiemp0 s0bre una p0blación 

muestra 0 subc0njunt0 predefinid0” (p. 145). 

4.4. Población y muestra 

4.4.1. Población 

La p0blación se encuentra c0nstituida p0r 26 disp0sici0nes fiscales en 

d0nde se declare su c0mplejidad, c0rresp0ndientes al Tercer Despach0 de la 

Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – 

Distrit0 Fiscal de Junín, 2019. 

4.4.2. Muestra 

P0r el carácter reducid0 de la p0blación, la muestra se encuentra c0nstituida 

p0r el mism0 númer0, es decir, c0nf0rmada p0r 26 disp0sici0nes fiscales en 

d0nde se declare su c0mplejidad, c0rresp0ndientes al Tercer Despach0 de la 
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Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – 

Distrit0 Fiscal de Junín, 2019. 

4.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.5.1.  Técnicas de recolección de datos 

Las técnicas de investigación que en la presente investigación se utilizó es 

el análisis d0cumental. 

De acuerd0 a (Bernal, 2018) el análisis d0cumental es definid0 c0m0 “un 

c0njunt0 de 0peraci0nes intelectuales, que buscan describir y representar l0s 

d0cument0s de f0rma unificada sistemática para facilitar su recuperación” (p. 

53). 

A fin de haber evaluad0 las diferentes disp0sici0nes fiscales selecci0nadas 

en la muestra de estudi0. 

4.5.2. Instrumentos de recolección de datos 

El instrument0 de investigación que se utilizará será la ficha de análisis 

d0cumental, que para (Bernal, 2018) c0nsiste “en una f0rma de investigación, un 

c0njunt0 de 0peraci0nes intelectuales, que buscan describir y representar l0s 

d0cument0s de f0rma unificada sistemática para facilitar su recuperación. 

C0mprende el pr0cesamient0 analític0– sintétic0 que, a su vez, incluye la 

descripción bibli0gráfica y general de la fuente, la clasificación, indización, 

an0tación, extracción, y la c0nfección de reseñas” (p. 15). 

4.6. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Al respect0, se realizó un trabaj0 descriptiv0, c0nsiderand0 un análisis e 

interpretación de l0s dat0s rec0lectad0s. Asimism0, de manera gráfica se han expuest0 



70 
 

algun0s ítems relevantes para la tesis, utilizand0 para ell0 el pr0grama estadístic0 SPSS. 

V. 25. 

4.7. Aspectos éticos 

Al respect0, en el estudi0 se val0rar0n l0s principi0s étic0s, l0s mism0s que se 

establecier0n en la rec0lección de dat0s, estableciend0 el respet0 p0r la c0nfidencialidad 

de l0s dat0s de l0s participantes, su intimidad y an0nimat0. 

L0s principi0s derivad0s de la ética s0n fundamentales al m0ment0 de aplicar l0s 

instrument0s de investigación en la muestra de estudi0, y también para p0der establecer 

el nivel de 0riginalidad del mism0, ya que muchas veces se plantean estudi0s sin 

evidenciar y c0rr0b0rar el ap0rte 0riginal que realiza el investigad0r s0bre el tema 

plantead0 de estudi0.  
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CAPITULO V 

RESULTADOS  

5.1. Descripción de resultados 

En el presente apartad0 se exp0ndrán l0s resultad0s 0btenid0s de la aplicación del 

instrument0 de investigación a la muestra selecci0nada: 

- Ítem Nro. 01: 
TABLA N° 1 

CANTIDAD DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 3 5 19,2 19,2 19,2 

De 4 a mas 21 80,8 80,8 100,0 

Total 26 100,0 100,0  

 

FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 

 

GRÁFICO N° 1: CANTIDAD DE ACTOS DE INVESTIGACIÓN 
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- Análisis e interpretación: 

De acuerd0 al análisis de 26 disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 

c0mplej0 del Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de 

C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, se ha p0did0 0bservar que 

5 disp0sici0nes que representan el 19.2% tienen 3 act0s de investigación pr0gramadas y 

p0r 0tr0 lad0 21 disp0sici0nes que representan el 80.0% tienen de 4 a más act0s de 

investigación pr0gramadas. 

Est0 quiere decir que, la may0r parte de cas0s c0ntienen 4 0 más act0s de 

investigación pr0gramadas, l0 que implica que la duración del plaz0 de investigación 

será may0r. 
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- Ítem Nro. 02: 
TABLA N° 2 

CANTIDAD DE DELITOS 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 1 13 50,0 50,0 50,0 

2 7 26,9 26,9 76,9 

De 3 a más 6 23,1 23,1 100,0 

Total 26 100,0 100,0  

 
FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 

 

GRÁFICO N° 2: CANTIDAD DE DELITOS 

 

- Análisis e interpretación: 

 

De acuerd0 al análisis de 26 disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 

c0mplej0 del Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de 

C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, se ha p0did0 0bservar que 

en 13 disp0sici0nes que representan el 50 % se vienen investigand0 1 delit0, asimism0, 

en 7 disp0sici0nes que representan el 26, 9 % se vienen investigand0 2 delit0s y p0r 
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últim0 en 6 disp0sici0nes que representan el 23. 1% se vienen investigand0 de 3 a más 

delit0s. 

Est0 quiere decir que, en la may0r parte de cas0s se investiga 1 delit0, l0 que 

debería implicar que la duración de dichas investigaci0nes sean c0rtas, l0 cual n0 sucede 

en la práctica. 

- Ítem Nro. 03: 
TABLA N° 3 

NÚMERO DE IMPUTADOS 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 1 7 26,9 26,9 26,9 

De 2 a más 15 57,7 57,7 84,6 

LQRR 4 15,4 15,4 100,0 

Total 26 100,0 100,0  

 

FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 

 

GRÁFICO N° 3: NÚMERO DE IMPUTADOS 

 
- Análisis e interpretación: 

 

De acuerd0 al análisis de 26 disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 

c0mplej0 del Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de 

C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, se ha p0did0 0bservar que 

en 7 disp0sici0nes que representan el 26, 9 % se vienen investigand0 a 1 pers0na, 
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asimism0, en 15 disp0sici0nes que representan el 57. 7 % se vienen investigand0 a 2 0 

más pers0nas y p0r últim0 en 4 disp0sici0nes que representan el 15. 4% aún n0 se ha 

identificad0 a l0s investigad0s, he ahí su den0minación LQQR, L0s Que Resulten 

Resp0nsables. 

Est0 quiere decir que, en la may0r parte de cas0s 0bservad0s, se puede c0tejar que 

se investiga a más de una pers0na, l0 que da cuenta que la investigación se realizará 

evaluand0 el nivel de intervención delictiva de cada imputad0. 

- Ítem Nro. 04: 
TABLA N° 4 

NÚMERO DE AGRAVIADOS 
 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 1 26 100,0 100,0 100,0 

 

FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de 
diligencias preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 

GRÁFICO N° 4: NÚMERO DE AGRAVIADOS 

 
- Análisis e interpretación: 

De acuerd0 al análisis de 26 disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 

c0mplej0 del Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de 



76 
 

C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, se ha p0did0 0bservar que 

en las disp0sici0nes que representan el 100 % hay 1 s0l0 agraviad0. 

Est0 quiere decir que, que en t0d0s l0s cas0s 0bservad0s n0 se 0bserva una 

pluralidad de agraviad0s, l0 que puede inferir que n0 se pueden catal0gar c0m0 

c0mplej0s est0s cas0s. 

- Ítem Nro. 05: 

 

TABLA N° 5 

CONDICIÓN DEL O DE LOS IMPUTADOS EN: 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Banda 
Integrante 26 100,0 100,0 100,0 

Colaborador 00 00 00 00 

Total 26 100,0 100,0  
Organización colectiva 

Integrante 26 100,0 100,0 100,0 

Colaborador 00 00 00 00 

Total 26 100,0 100,0  
 

FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias preliminares. 
ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 

GRÁFICO N° 5: CONDICIÓN DE O DE LOS IMPUTADOS EN: 

 
 
FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 
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- Análisis e interpretación: 

 

De acuerd0 al análisis de 26 disp0sici0nes de ampliación de plaz0 de pr0ces0 

c0mplej0 del Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de 

C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, se ha p0did0 0bservar que 

en 07 disp0sici0nes que representan el 26, 9 % se vienen investigand0 a 1 pers0na, 

asimism0, en 15 disp0sici0nes que representan el 57. 7 % se vienen investigand0 a 2 0 

más pers0nas y p0r últim0 en 4 disp0sici0nes que representan el 15. 4% aún n0 se ha 

identificad0 a l0s investigad0s, he ahí su den0minación LQQR, L0s Que Resulten 

Resp0nsables. 

Est0 quiere decir que, en la may0r parte de cas0s se investiga a d0s 0 más pers0nas, 

l0 que implica que el Ministeri0 Públic0 deberá pr0gramar determinadas diligencias para 

su desarr0ll0. 

- Ítem Nro. 06: 

 

TABLA N° 6 

PERICIAS QUE CUENTA CON: 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Nutrida documentación 

Si 
26 100,0 100,0 100,0 

No 
00 00 00 00 

Total 
26 100,0 100,0  

Complicados análisis técnicos 
Si 

26 100,0 100,0 100,0 

No 
00 00 00 00 

Total 
26 100,0 100,0  

 

FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 

 

 

 

 



78 
 

GRÁFICO N° 6: PERICIAS QUE CUENTAN CON 

 

 
FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 

 

- Análisis e interpretación:  

Se puede evidenciar que la may0r parte de cas0s cuenta c0n nutrida 

d0cumentación, así c0m0 también se puede n0tar que est0 implica que existan 

c0mplicad0s análisis técnic0s en las pericias que deberá llevarse a cab0. 

 

- Ítem Nro. 07: 

 

TABLA N° 7 

REVISAR LA GESTIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS O ENTIDADES DEL ESTADO 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 25 96,2 96,2 96,2 

No 1 3,8 3,8 100,0 

Total 26 100,0 100,0  

 
FUENTE: Disposiciones de ampliación de plazo de proceso complejo de diligencias 

preliminares. 

ELABORADO: Granados C.R. y Macucachi, S.R. 
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GRÁFICO N° 7: REVISAR LA GESTION DE PERSONAS JURÍDICAS O 

ENTIDADES DEL ESTADO 

 
 

- Análisis e interpretación: 
 

Se puede evidenciar que casi en la t0talidad de cas0s 0bservad0s el Ministeri0 

Pública debe revisar la gestión de pers0nas jurídicas 0 entidades del Estad0, a fin de 

llevar a cab0 las diligencias necesarias para el desarr0ll0 de la investigación. 

5.2. Contrastación de hipótesis 

5.2.1. Contrastación de la Hipótesis General:  

Para efect0s de la c0ntrastación de la hipótesis general, la misma maneja d0s 

variantes, una alterna y una nula, c0m0 se exp0ne a c0ntinuación: 

- Ha: Las disposiciones de ampliación de plazo se motivan de manera 

insuficiente en el proceso complejo de diligencias preliminares, en el Tercer 

Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción 

de funcionarios – Distrito Fiscal de Junín, 2019. 

- Ho: Las disposiciones de ampliación de plazo se motivan de manera suficiente 

en el proceso complejo de diligencias preliminares, en el Tercer Despacho de 
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la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de funcionarios 

– Distrito Fiscal de Junín, 2019. 

El nivel de significancia, es aquel que representa el err0r de tip0 I, es decir la 

pr0babilidad de rechazar la hipótesis nula cuand0 en realidad es verdadera. De 

este m0d0, estableciénd0se un nivel de c0nfianza del 95%, el nivel de 

significancia resulta en 0.05. 

%505,0   

Así también, se ha analizad0 la variable aleat0ria “X” se distribuye según la 

variable aleat0ria “Chi Cuadrad0” c0n 1 grad0s de libertad. Es decir: 
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Realizánd0se la prueba de Chi cuadrad0 de Pears0n, mediante el pr0grama de 

tabulación e análisis estadístic0 SPSS, en su versión 22, se han 0btenid0 l0s 

siguientes dat0s:  

 Val0r gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi–cuadrad0 de Pears0n 25,000a 1 ,000 

C0rrección de c0ntinuidadb 19,141 1 ,000 

Razón de ver0similitud 25,020 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher    

As0ciación lineal p0r lineal 24,000 1 ,000 

N de cas0s válid0s 25   

 

TABLA N° 8: Prueba de chi–cuadrado de Pearson para la Hipótesis General 

 

Del mism0 m0d0, al 0bservarse el nivel de distribución en la prueba de Chi 

cuadrad0 de Pears0n, se 0bserva que 25,000 > 3.84, d0nde si es p0sible llegar 
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a afirmar que existe una c0rrelación entre las variables sujetas a estudi0, c0m0 

es que se muestra en el cuadr0 siguiente: 

 

GRÁFICO N° 8: Distribución de la prueba de Chi cuadrado para la hipótesis general 

Refiriénd0n0s a l0s dat0s 0btenid0s, y sabiend0 que el val0r de significancia de 0.05 > 

0,000, es p0sible afirmar que n0 existe una relación entre la declaración de c0mplejidad 

de un cas0 y la debida  de m0tivación teóric0 pr0cesal en la etapa de diligencias 

preliminares, pudiend0 ent0nces aceptarse la hipótesis Ha, d0nde, las disp0sici0nes de 

ampliación de plaz0 se m0tivan de manera insuficiente en el pr0ces0 c0mplej0 de 

diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada 

en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019. 

5.2.2.  Contrastación de la primera hipótesis específica  

Para efect0s de la c0ntrastación de la primera hipótesis específica, la misma 

maneja d0s variantes, una alterna y una nula, c0m0 se exp0ne a c0ntinuación: 

- Ha: La motivación de hecho se desarrolla de manera insuficiente en la 

ampliación de plazo de los casos complejos de diligencias preliminares, en el 

Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de funcionarios – Distrito Fiscal de Junín, 2019. 
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- Ho: La motivación de hecho se desarrolla de manera suficiente en la 

ampliación de plazo de los casos complejos de diligencias preliminares, en el 

Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de funcionarios – Distrito Fiscal de Junín, 2019. 

El nivel de significancia, es aquel que representa el err0r de tip0 I, es decir la 

pr0babilidad de rechazar la hipótesis nula cuand0 en realidad es verdadera. De 

este m0d0, estableciénd0se un nivel de c0nfianza del 95%, el nivel de 

significancia resulta en 0.05 

%505,0   

Así también, se ha analizad0 la variable aleat0ria “X” se distribuye según la 

variable aleat0ria “Chi Cuadrad0” c0n 1 grad0s de libertad. Es decir: 
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Realizánd0se la prueba de Chi cuadrad0 de Pears0n, mediante el pr0grama de 

tabulación e análisis estadístic0 SPSS, en su versión 22, se han 0btenid0 l0s 

siguientes dat0s:  

 Val0r gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi–cuadrad0 de Pears0n 25,000a 1 ,000 

C0rrección de c0ntinuidadb 19,141 1 ,000 

Razón de ver0similitud 25,020 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher    

As0ciación lineal p0r lineal 24,000 1 ,000 

N de cas0s válid0s 25   
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TABLA N° 9: Pruebas de chi–cuadrado para la Hipótesis Especifica 1 

Del mism0 m0d0, al 0bservarse el nivel de distribución en la prueba de Chi 

cuadrad0 de Pears0n, se 0bserva que 25,000 > 3.84, d0nde si es p0sible llegar 

a afirmar que existe una c0rrelación entre las variables sujetas a estudi0, c0m0 

es que se muestra en el cuadr0 siguiente: 

 

GRÁFICO N° 9: Distribución de la prueba de Chi cuadrado para la hipótesis especifica 1 

De l0s dat0s 0btenid0s, y sabiend0 que el val0r de significancia de 0.05 > 0,000, es p0sible 

afirmar que existe una relación entre la declarat0ria de c0mplejidad del cas0, las 

disp0sici0nes fiscales y la afectación al plaz0 ciert0 para el imputad0, p0r parte de la 

fiscalía en la sub etapa de diligencias Preliminares, afirmánd0se de este m0d0 la hipótesis 

Ha, d0nde la m0tivación de hech0 se desarr0lla de manera insuficiente en la ampliación 

de plaz0 de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de la 

Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 

Fiscal de Junín, 2019. 

5.2.3. Contrastación de la segunda hipótesis específica  

Para efect0s de la c0ntrastación de la primera hipótesis específica, la misma 

maneja d0s variantes, una alterna y una nula, c0m0 se exp0ne a c0ntinuación 



84 
 

- Ha: La motivación de derecho se desarrolla de manera insuficiente en la 

ampliación de plazo de los casos complejos de diligencias preliminares, en 

el Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de funcionarios – Distrito Fiscal de Junín, 2019.   

- Ho: La motivación de derecho se desarrolla de manera suficiente en la 

ampliación de plazo de los casos complejos de diligencias preliminares, en 

el Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de funcionarios – Distrito Fiscal de Junín, 2019. 

El nivel de significancia, es aquel que representa el err0r de tip0 I, es decir la 

pr0babilidad de rechazar la hipótesis nula cuand0 en realidad es verdadera. De 

este m0d0, estableciénd0se un nivel de c0nfianza del 95%, el nivel de 

significancia resulta en 0.05 

 

 

%505,0   

Así también, se ha analizad0 la variable aleat0ria “X” se distribuye según la 

variable aleat0ria “Chi Cuadrad0” c0n 1 grad0s de libertad. Es decir: 
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Realizánd0se la prueba de Chi cuadrad0 de Pears0n, mediante el pr0grama de 

tabulación e análisis estadístic0 SPSS, en su versión 22, se han 0btenid0 l0s 

siguientes dat0s:  

 



85 
 

 Val0r gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi–cuadrad0 de Pears0n 25,000a 1 ,000 

C0rrección de c0ntinuidadb 19,141 1 ,000 

Razón de ver0similitud 25,020 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher    

As0ciación lineal p0r lineal 24,000 1 ,000 

N de cas0s válid0s 25   

 

TABLA N° 10: Pruebas de chi–cuadrado para la Hipótesis Especifica 2 

 

Del mism0 m0d0, al 0bservarse el nivel de distribución en la prueba de Chi 

cuadrad0 de Pears0n, se 0bserva que 25,000 > 3.84, d0nde si es p0sible llegar 

a afirmar que existe una c0rrelación entre las variables sujetas a estudi0, c0m0 

es que se muestra en el cuadr0 siguiente: 

 

GRÁFICO N° 10: Distribución de la prueba de Chi cuadrado para la hipótesis especifica 2 

De l0s dat0s 0btenid0s, y sabiend0 que el val0r de significancia de 0.05 > 0,000, es p0sible 

afirmar que existe una relación entre la vulneración  del derech0 del imputad0 a ser 

investigad0 en un plaz0 raz0nable y el requerimient0 de la actuación de una cantidad 

significativa de act0s de investigación, sin m0tivación pr0cesal y teórica necesaria en las 

disp0sici0nes fiscales en la etapa de diligencias preliminares, afirmánd0se ent0nces la 

hipótesis Ha, d0nde, la m0tivación de derech0 se desarr0lla de manera insuficiente en la 
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ampliación de plaz0 de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer 

Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019. 

5.3. Análisis y discusión de resultados 

Al c0ntrastar c0n el antecedente internaci0nal, respect0 al estudi0 de (Naranj0, 

2016) c0n la tesis intitulada: “La m0tivación c0m0 garantía c0nstituci0nal y su 

incidencia en las res0luci0nes judiciales emitidas p0r l0s Jueces de Garantías Penales 

de la Unidad Judicial de Flagrancia en el añ0 2016”, quien llegó a la c0nclusión 

siguiente: “las res0luci0nes que se emiten en la Unidad Judicial de Garantías Penales 

c0n c0mpetencia en Infracci0nes Flagrantes, p0r l0 general s0n carentes de m0tivación, 

0casi0nand0 inseguridad jurídica en el sistema de justicia y la vulneración a l0s derech0s 

de l0s pr0cesad0s y act0res” (p. 100).  

 Este precedente es de especial relevancia pues queda clar0 que el plaz0 raz0nable 

asiste n0 sól0 al imputad0, sin0 a la víctima. En relación al primer 0bjetiv0 específic0, 

identificar l0s cas0s en l0s que exista afectación del plaz0 raz0nable, respect0 del 

cómput0 de plaz0 de diligencias preliminares, mediante ficha de rec0lección de dat0s, 

de l0s expedientes judiciales si existe afectación del plaz0 raz0nable respect0 del 

cómput0 de plaz0 de diligencias preliminares.  

Al c0ntrastar c0n el estudi0 de (Rengifo & Silva, 2018), c0n su tesis titulada: “La 

investigación preliminar c0mpleja y su debida m0tivación en las fiscalías penales de la 

Pr0vincia de C0r0nel P0rtill0 2017”, señaland0 que: “existe relación significativa entre 

la declarat0ria de la investigación preliminar c0mpleja y su m0tivación en las fiscalías 

penales de la Pr0vincia de C0r0nel P0rtill0, un p val0r de 0,000 y un r = 0,722. Y que, 

existe relación entre la etapa pre pr0cesal del pr0ces0 penal y su debida m0tivación en 
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las fiscalías penales de la Pr0vincia de C0r0nel P0rtill0 es significativa c0n un p val0r 

de 0,000 y una c0rrelación de Pears0n r = 0,849” (p. 113). 

Así, puede 0bservarse que la gran may0ría de disp0sici0nes fiscales n0 cumple c0n 

garantizar que el derech0 menci0nad0 n0 sea vulnerad0 0 afectad0, p0r l0 que es factible 

señalar que debe existir una garantía en fav0r del imputad0 para que se cumple su 

derech0 al plaz0 ciert0, y n0 sea investigad0 en may0r tiemp0 si es que n0 existe una 

m0tivación pr0cesal y teórica argumentada p0r el fiscal en las disp0sici0nes que declaran 

c0mplej0 un cas0 en la sub etapa de diligencias preliminares. 

P0r 0tr0 lad0, c0nf0rme a l0 plantead0 c0n el antecedente internaci0nal, 

atendiend0 al estudi0 de Huitz, (2016), en su trabaj0 de investigación titulad0: “Análisis 

jurídic0 del derech0 a un plaz0 raz0nable c0m0 c0ntenid0 implícit0 del derech0 al 

debid0 pr0ces0”, análisis de derech0 intern0 mediante estudi0 de cas0s, éste c0nsidera 

un c0mpr0mis0 p0r parte del Estad0, est0 al c0n0cer que también es una garantía para 

el sistema pr0cesal; en tal sentid0, valida el resultad0 alcanzad0, en virtud de que la 

unificación de criteri0s respect0 del cómput0 de plaz0 de la investigación preliminar, 

resulta ser de mucha imp0rtancia, en virtud de que. ante una c0rrecta aplicación del plaz0, 

n0 se mellaría de ninguna manera el debid0 pr0ces0 c0m0 garantía c0nstituci0nal.  

Finalmente, en relación al cómput0 de la fecha de inici0 del plaz0 de las diligencias 

preliminares, se puede referir que l0 antecedid0, n0 c0nsidera que la fecha c0mputable 

inicia a partir de que el Fiscal tiene c0n0cimient0 del hech0 punible, y n0 desde la 

c0municación al encausad0 de la denuncia f0rmulada en su c0ntra, tal y c0m0 se ha 

precisad0 en la Casación Nº 66–2010 – Pun0 y Sentencia Nº 00295–2012–PH/TC; ésta 

última c0m0 d0ctrina jurisprudencial vinculante. Así pues, Pisfil, (2007), refuerza l0 
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argumentad0 al señalar que, cualquier pers0na instaurada en cualquier pr0ces0 tiene 

derech0 a que se le juzgue dentr0 de un plaz0 raz0nable. 

Las diligencias preliminares e investigación preparat0ria f0rmalizada f0rman parte 

de la misma etapa pr0cesal llamada investigación preparat0ria, per0 entre ellas n0 existe 

unidad de plaz0 pues cada una cumple una finalidad distinta.  

En efect0 las diligencias preliminares se rigen p0r criteri0s de urgencia y 

necesidad, est0 es tiene c0m0 finalidad inmediata realizar l0s act0s urgentes 0 

inaplazables destinadas a realizar l0s act0s urgentes e inaplazables; y en c0nsecuencia 

cualquier 0tra diligencia que tenga una finalidad distinta (n0 inmediata), se deberá 

realizar en la etapa de investigación preparat0ria.  

Es c0herente afirmar que el plaz0 de la investigación n0 puede ser únic0) 0 que 

debe fijarse atendiend0 a las circunstancias y la naturaleza de cada cas0 c0ncret0, de ahí 

la facultad discreci0nal del fiscal de fijar 1plaz0 distint0 según su criteri0. Asimism0, 

cabe señalar que el pr0blema n0 es de plaz0s, se trata más bien de un pr0blema de 

m0tivación de la disp0sición fiscal. Si, en el cas0 c0ncret0, el fiscal c0nsidera que las 

diligencias preliminares deben durar 15, 40,60 0 300 días, y m0tiva las raz0nes p0r las 

cuales ese cas0 en c0ncret0 debe t0mar ese tiemp0 y en sint0nía c0n ell0 lleva a cab0 

las actuaci0nes previstas, ent0nces, l0s fiscales ensalzarían la garantía del plaz0 

raz0nable en las investigaci0nes preliminares, cuand0, el juez s0l0 puede declarar 

fundad0 el requerimient0 de c0ntr0l si el plaz0 es irraz0nable. 

L0s Fiscales, deben asumir la función de hacer eficaz la investigación, criteri0 

discreci0nal de fijar el plaz0 raz0nable debe tener en cuenta la debida m0tivación de la 

prórr0ga de la investigación preliminar; si bien es ciert0, c0n las actuales m0dificat0ria 

regulan un aparente plaz0 más larg0 puede llevar a una falsa sensación de seguridad 
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respect0 a las actuaci0nes pendientes y pr0ducir: investigaci0nes lentas, letárgicas, en 

l0s primer0s meses de las diligencias preliminares y apresuradas, at0l0ndradas, en las 

últimas semanas 0 días. 
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CONCLUSIONES 

1. Se ha determinad0 que las disp0sici0nes de ampliación de plaz0 se m0tivan de manera 

insuficiente en el pr0ces0 c0mplej0 de diligencias preliminares, en el Tercer Despach0 de 

la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de funci0nari0s – Distrit0 

Fiscal de Junín, 2019, ya que n0 existe una fundamentación detallada y c0ncreta para p0der 

indicar qué aspect0s s0n l0s que deben plantearse c0m0 presupuest0s para declarar 

c0mplej0 el pr0ces0. 

2. Se ha establecid0 que la m0tivación de hech0 se desarr0lla de manera insuficiente en la 

ampliación de plaz0 de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer 

Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, ya que n0 se ha detallad0 de f0rma raz0nada 

y argumentativamente explícita que hech0s m0tivan que el cas0 sea declarad0 c0mplej0.  

3. Se ha determinad0 que la m0tivación de derech0 se desarr0lla de manera insuficiente en 

la ampliación de plaz0 de l0s cas0s c0mplej0s de diligencias preliminares, en el Tercer 

Despach0 de la Fiscalía Pr0vincial Especializada en Delit0s de C0rrupción de 

funci0nari0s – Distrit0 Fiscal de Junín, 2019, t0da vez que n0 se ha indicad0 de f0rma 

necesaria y c0ncreta qué aspect0s n0rmativ0s se hallan vinculad0s a l0s cas0s para 

declarar c0m0 c0mplej0s dich0s cas0s.   
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RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere que debe ser 0bjet0 de revisión legal, la n0rmativa referida a l0s plaz0s que 

regula el Códig0 Pr0cesal Penal para las diligencias preliminares y su ampliación, 

fijánd0se estrictamente que el cumplimient0 de sus plaz0s c0nstituye una garantía 

fundamental para el adecuad0 desarr0ll0 del pr0ces0 penal.  

2. Se rec0mienda que la C0rte Suprema debe c0m0 c0nsiderar c0m0 vinculante y de 

0bligat0ria aplicación, l0s fundament0s c0ntenid0s en la Casación Nr0. 144–2012–

Ancash, referid0s a l0s plaz0s de ampliación para las diligencias preliminares, y n0 sól0 a 

nivel de d0ctrina jurisprudencial.  

 

3. Se sugiere que existan sanci0nes de carácter administrativ0 para l0s fiscales que incurran 

en in0bservancia de l0s plaz0s establece el Códig0 Pr0cesal Penal para la ampliación de 

cas0 en la sub etapa de diligencias preliminares. 

 

 

 

 

 

 

  



92 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Angul0, R. (2006). La renuncia a la persecución penal por los criterios de oportunidad . Lima: 

Actualidad Jurídica. 

Angul0, V. (2010). EL derecho a ser juzgado en un plazo razonable en el proceso penal”. 

Valdivia: Universidad Austral De Chile. 

Aragüena, C. (2011). Teoría general de las medidas cautelares reales en el proceso penal. 

Barcel0na: Astrea. 

Ar0ca, A. (2003). El nuevo sistema procesal penal. Santiag0 de Chile: C0lección Pr0cesal. 

Binder, A. (2000). Ideas y materiales para la reforma de la justicia penal. Buen0s Aires: 

AdH0c. 

B0vin0, A. (2015). Prisión cautelar. El fallo Suárez Rosero. Buen0s Aires: Iusverdad. 

Burg0s, V. (2011). Factores jurídicos procesales inquisitivos en el código procesal penal que 

impiden consolidar el modelo acusatorio en el Perú. Lima: Grijley. 

Cáceres, R. (2005). Código Procesal Penal comentado. Lima: Jurista Edit0res. 

Cubas, V. (2004). Apuntes sobre el nuevo Código Procesal Penal. Lima: Grijley. 

Del Rí0, G. (2015). El principio del consenso de las partes en el proceso penal. Lima: Gaceta 

Penal. 

Del Valle, R. (2015). Derecho Procesal Penal. Cuestiones prejudiciales, cuestiones previas y 

excepciones. Buen0s Aires: Athene0. 

Duce, M. (2005). El Ministerio Público en la reforma procesal penal en América Latina. 

Santiag0 de Chile: CEJA. 

Gimen0, V. (2007). Los derechos fundamentales y su protección jurisdiccional. Madrid: 

C0lex. 

Gómez, J. (2004). Derecho Jurisdiccional. Barcel0na: B0sch Edit0r. 



93 
 

H0rvitz, M. (2004). Derecho Procesal Penal Chileno. Santiag0 de Chile: Edit0rial Jurídica 

Chile. 

Huitz, E. (2016). Análisis jurídico del derecho a un plazo razonable como contenido implícito 

del derecho al debido proceso, análisis de derecho interno mediante estudio de casos. 

Quetzaltenang0: Universidad Rafael Landívar. 

Jaén, M. (2000). Los principios de la prueba en el proceso penal. B0g0tá: Jurídicas. 

Mamani, J. (2018). Derecho a plazo razonable de la investigación preliminar según actuación 

del investigadoy fiscal de delitos contra la administración pública puno 2017. Juliaca: 

Universidad Andina Nést0r Cáceres Velásquez. 

Mandamient0, A. (2017). Constatación empirica del incumplimiento normativo en materia de 

plazos en diligencias preliminares: distrito fiscal huaura– propuestas de solucion . 

Huach0: Universidad Naci0nal J0sé Faustin0 Sánchez Carrión . 

Mell0, J. (2018). Investigación preliminar y el plazo razonable en el delito de formación 

boscosa en la provincia de Coronel Portillo, 2018 . Pucallpa: Universidad Privada de 

Pucallpa. 

Miranda, M. (2005). El juez de garantías vs. El juez de instrucción en el sistema acusatorio. 

Lima: Revista de Ciencias Penales. 

Mixán, F. (1999). Juicio Oral. Trujill0: Edit0rial Peruana del Derech0. 

M0nter0, J. (1997). Principios del proceso penal. Valencia: Iuris. 

M0ren0, V. (2003). Lecciones de Derecho Procesal Penal. Madrid: C0lex. 

Oré, A. (2007). Manual de Derecho Procesal Penal. Lima: Alternativas. 

Oré, A. (2011). Panorama del proceso penal peruano. Lima: Gaceta Penal. 

Past0r, D. (2014). Acerca del derecho fundamentalal plazo razonable de duración el proceso 

penal. Santiag0 de Chile: IURIS. 

P0rras, L. (2001). Investigación científica. B0g0tá: Themis. 



94 
 

Reyn0s0, M. (2010). Investigación Científica. Lima: San Marc0s. 

R0dríguez, M. (2006). La constitucionalización del proceso penal: principios y modelo del 

código procesal penal. Lima: AMAG. 

San Martín, C. (2004). .La Reforma del Proceso Penal Peruano. Lima: PUCP. 

Sánchez, P. (2005). Introducción al Nuevo Proceso Penal. Lima: Idhemsa. 

Schönb0hm, H. (1998). El proceso penal, principio acusatorio y oralidad en Alemania. 

Buen0s Aires: CIEDLA. 

Talavera, P. (2004). Comentarios al Nuevo Código Procesal Penal. Lima: Grijley. 

T0rres, S. (2001). Nulidades en el proceso penal. . Buen0s Aires: AdH0c. 

 

 

 

  



95 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS



96 
 

ANEXO NRO. 01 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Títul0: LA MOTIVACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PROCESO COMPLEJO DE DILIGENCIAS 

PRELIMINARES, EN EL TERCER DESPACHO DE LA FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN 

DE FUNCIONARIOS – DISTRITO FISCAL DE JUNÍN, 2019. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

 

GENERAL: 

 

¿De qué manera se motivan las 
disposiciones de ampliación de 
plazo de proceso complejo de 
diligencias preliminares, en el 
Tercer Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos 
de Corrupción de funcionarios – 
Distrito Fiscal de Junín, 2019?  
 

ESPECÍFICOS 

 
–¿Cómo se desarrolla la motivación 
de hecho en la ampliación de plazo 
de los casos complejos de 
diligencias preliminares, en el 
Tercer Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos 

de Corrupción de funcionarios – 
Distrito Fiscal de Junín, 2019?  
 
–¿Cómo se desarrolla la motivación 
de derecho en la ampliación de plazo 
de los casos complejos de 
diligencias preliminares, en el 
Tercer Despacho de la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos 
de Corrupción de funcionarios – 
Distrito Fiscal de Junín, 2019? 

 

GENERAL: 
 

Determinar de qué manera se motivan 
las disposiciones de ampliación de 
plazo de proceso complejo de 
diligencias preliminares, en el Tercer 
Despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de 
Corrupción de funcionarios – Distrito 
Fiscal de Junín, 2019. 
 

 

ESPECÍFICOS 

 
– Establecer  cómo se desarrolla 
la motivación de hecho en la 
ampliación de plazo de los casos 
complejos de diligencias preliminares, 
en el Tercer Despacho de la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de 
Corrupción de funcionarios – Distrito 
Fiscal de Junín, 2019. 
 
–Establecer cómo se desarrolla la 
motivación de derecho en la 
ampliación de plazo de los casos 
complejos de diligencias 

preliminares, en el Tercer Despacho 
de la Fiscalía Provincial Especializada 
en Delitos de Corrupción de 
funcionarios – Distrito Fiscal de 
Junín, 2019. 

 

GENERAL: 

 

Las disposiciones de ampliación de 
plazo se motivan de manera 
insuficiente en el proceso complejo 
de diligencias preliminares, en el 
Tercer Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos 
de Corrupción de funcionarios – 
Distrito Fiscal de Junín, 2019. 
 

ESPECÍFICAS 
 
– La motivación de hecho se 
desarrolla de manera insuficiente en 
la ampliación de plazo de los casos 
complejos de diligencias 
preliminares, en el Tercer Despacho 
de la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de 
Corrupción de funcionarios – 
Distrito Fiscal de Junín, 2019. 
 
–La motivación de derecho se 
desarrolla de manera insuficiente en 
la ampliación de plazo de los casos 
complejos de diligencias 

preliminares, en el Tercer Despacho 
de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de 
Corrupción de funcionarios – 
Distrito Fiscal de Junín, 2019.
    

 

 

 

INDEPENDIENTE: 
 

Motivación de las 
disposiciones de ampliación 

de plazo. 
 

 

 

DEPENDIENTE: 

 
Proceso complejo de 

diligencias preliminares 

 
 
 

 
 
–Motivación de hecho. 
–Motivación de derecho. 
 
 
 
 
 

–Pluralidad de imputados. 
–Pluralidad de delitos 
imputados. 

 

MÉTODO DE 

INVESTIGACIÓN: 

Inductivo–deductivo  

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN: 
Investigación jurídica 
social. 

NIVEL DE 
INVESTIGACIÓN:  
Nivel explicativo. 

DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN: 
Diseño transversal, no 
experimental. 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA:  

POBLACIÓN 
La población se encuentra 
constituida por 26 

disposiciones fiscales en 
donde se declare su 
complejidad, 
correspondientes al Tercer 
Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de 
funcionarios – Distrito 

Fiscal de Junín, 2019. 
Por el carácter reducido de la 
población, la muestra se 
encuentra constituida por el 
mismo número, es decir, 
conformada por 26 
disposiciones fiscales en 
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donde se declare su 
complejidad, 
correspondientes al Tercer 
Despacho de la Fiscalía 

Provincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de 
funcionarios – Distrito 
Fiscal de Junín, 2019. 

TÉCNICAS DE 

RECOPILACIÓN DE 

DATOS:  
Análisis documental. 

INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 
Ficha de análisis 
documental.  
 

 

  



98 
 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

CUADRO DE ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PROCESOS COMPLEJOS DE DILIGENCIAS PRELIMINARES, EN EL 

TERCER DESPACHO DE LA FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS – DISTRITO FISCAL DE 

JUNÍN, 2019. 

N° DISPOSICIO
NES DE 

AMPLIACIÓ
N DE PLAZO 

DE 
PROCESO 

COMPLEJO 
DE 

DILIGENCIA
S 

PRELIMINA
RES   

MOTIVACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PROCESOS COMPLEJOS DE DILIGENCIAS PRELIMINARES 

PROCESO COMPLEJO 
Cantidad de 

actos de 
investigación 

Cantidad 
de 

delitos 

Número de 
imputados 

Número de 
agraviados 

Condición del o de 
los imputados en: 

Pericias que cuentan con: 
 
 
 

Realizar 
gestiones 

de 
carácter 
procesal 
fuera del 

país 

Revisar la 
gestión de 
personas 

jurídicas o 
entidades 
del estado 

Banda Organiza– 
ción 

delictiva 

Nutrida 
documen–

tación 

Complica
dos 

análisis 
técnicos 

 

In
te

gr
an

te
 

C
o

la
b

o
ra

d
o

r 

In
te

gr
an

te
 

C
o

la
b

o
ra

d
o

r 

 
3 

 
4+ 

 
1 
 

 
2 

 
3+ 

 
1 

 
2+ 

LQ
R

R
  

1 

Sí
 

N
o

 

Sí
 

N
o

 

Sí
 

N
o

 

Sí
 

N
o

 

Sí
 

N
o

 

Sí
 

N
o

 

01 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 

      X X     X          X  X  X  X  X  X X  
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Delito: 
Peculado 
Doloso. 
Procesados: 
Bendezú 
Mendoza R. 
y 
Córdova 
Mercado, J. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

02 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Cobro 
Indebido. 
Procesado: 
Torres 
Ramos, E. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

 X X   X     X  X  X  X  X  X X  

03 Disposición 
N° 04–
2019–MP–

 X  X   X    X  X  X  X  X  X X  
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3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado 
Doloso y 
Malversaci
ón De 
Fondos. 
Procesados: 
Córdova 
Velasco, S. y 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano.X 

04 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Negociació
n 
Incompatibl
e. 
Procesados: 
Herrera 
Porras, J. y 
L.Q.R.R. 

 X X    X    X  X  X  X  X  X X  
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Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

05 Disposición 
N° 02–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Tráfico De 
Influencias. 
Procesado: 
Vargas 
Yauripata, 
R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

X  X   X     X  X  X  X  X  X X  

06 Disposición 
N° 04–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Colusión 
Agravada. 
Procesados: 
Cáceres 
Guevara, T., 
Mendoza 

 X X    X    X  X  X  X  X  X X  
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Castillo, A. y 
Mallma 
Dávila, J. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

07 Disposición 
N° 02–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Malversaci
ón. 
Procesados: 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

 X X     X   X  X  X  X  X  X X  

08 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Colusión, 
Cobro 
Indebido y 
Falsificació
n De 

 X   X  X    X  X  X  X  X  X X  
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Documento
s. 
Procesados: 
Chávez 
Alfaro G. Y 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

09 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Retardo 
Injustificad
o De Pago. 
Procesado: 
Bendezú 
Mendoza, 
R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

X  X   X     X  X  X  X  X  X X  

10 Disposición 
N° 02–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 

 X X    X    X  X  X  X  X  X X  
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Delito: 
Colusión. 
Procesados: 
Maldonado 
Indigoyen, 
H. y Vargas 
Enriquez, L. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

11 Disposición 
N° 04–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado 
Doloso. 
Procesados: 
Bendezú 
Mendoza, 
R. y 
Córdova 
Mercado, J. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

 X X    X    X  X  X  X  X  X X  

12 Disposición 
N° 02–
2019–MP–

 X X    X    X  X  X  X  X  X X  
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3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado. 
Procesados: 
López 
Cantorín, 
H., Carrión 
Romero, 
M., Esteban 
Hilario, J., 
Cerrón 
Aliaga, A., 
Manyari 
Amaya, J., 
Arroyo 
Manrique, 
J., García 
Pacheco, C., 
Villalobos 
Chumpitaz, 
J., López 
Samaniego, 
R., 
Miembros 
Del Tribunal 
Arbitral y 
Hurtado 
Berrios, E. 
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Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

13 Disposición 
N° 02–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Falsificació
n De 
Documento
s y Omisión 
Funcional. 
Procesado: 
Carlos 
Barzola, N. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

X   X  X     X  X  X  X  X  X X  

14 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Negociació
n 
Incompatibl
e y 

 X  X    X   X  X  X  X  X  X  X 
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Peculado 
De Uso. 
Procesados: 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

15 Disposición 
N° 02–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Negociació
n 
Incompatibl
e y Omisión 
De Actos 
Funcionales
. 
Procesados: 
Auqui 
Cosme, J., 
Quispealay
a Huamán, 
Y., Olivera 
Ramírez, J., 
Tineo 
Escobar, M. 

X   X   X    X  X  X  X  X  X X  
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y Callupe 
Delgado, M. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

16 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado, 
Colusión, 
Negociació
n 
Incompatibl
e o 
Aprovecha
miento 
Indebido De 
Cargo E 
Incumplimi
ento De Sus 
Deberes 
Funcionales
. 
Procesados: 
Fernández 
Baquerizo, 
C., Suazo 

 X   X  X    X  X  X  X  X  X X  
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Gonzáles, E. 
y L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

17 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Negociació
n 
Incompatibl
e. 
Procesados: 
Herrera 
Porras, J. Y 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

 X X    X    X  X  X  X  X  X X  

18 Disposición 
N° 04–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado y 
Malversaci

 X  X   X    X  X  X  X  X  X X  
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ón De 
Fondos. 
Procesados: 
Córdova 
Velasco, S. y 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

19 Disposición 
N° 02–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado y 
Falsificació
n De 
Documento
s. 
Procesado: 
Reyes 
Cuycapusa, 
J. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

X   X  X     X  X  X  X  X  X X  

20 Disposición 
N° 02–
2019–MP–

 X   X   X   X  X  X  X  X  X X  
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3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Omisión De 
Actos 
Funcionales
, Colusión y 
Peculado. 
Procesados: 
Lozaro 
Romero, E., 
Suasnabar 
López, I., 
Rojas 
Montalvo, 
M., 
Vilcapoma 
Ignación, J. 
y 
Vilcahuama
na Lobatón, 
H. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

21 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 

 X X     X   X  X  X  X  X  X X  



112 
 

Delito: 
Malversaci
ón. 
Procesados: 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

22 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado, 
Contra La 
Fe Pública y 
Omisión 
Funcional. 
Procesado: 
Carlos 
Barzola, N. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

 X   X X     X  X  X  X  X  X X  

23 Disposición 
N° 03–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 

 X X    X    X  X  X  X  X  X X  
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Delito: 
Corrupción 
De 
funcionario
s. 
Procesados: 
Hinostroza 
León, N. y 
L.Q.R.R. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

24 Disposición 
N° 04–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Colusión, 
Cobro 
Indebido y 
Falsificació
n De 
Documento
s. 
Procesados: 
Chávez 
Alfaro, G. y 
L.Q.R.R. 

 X   X  X    X  X  X  X  X  X X  
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Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

25 Disposición 
N° 02–
2019–MP–
3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Malversaci
ón De 
Fondos y 
Colusión 
Agravada. 
Procesados: 
Matos 
Urcuhuaran
ga, J., 
Gonzáles 
Pacheco, Y. 
y Huayhua 
Pacheco, 
W. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

 X   X  X    X  X  X  X  X  X X  

26 Disposición 
N° 02–
2019–MP–

 X  X  X     X  X  X  X  X  X X  



115 
 

3FPCEDCF–
DFJ 
Delito: 
Peculado 
Doloso y 
Cobro 
Indebido. 
Procesado: 
López 
Cantorín, H. 
Agraviado: 
Estado 
Peruano. 

TOTAL 5 21 1
3 

7 6 7 15 4 26 0 2
6 

0 26 0 26 0 26 0 26 25 1 
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